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SE06S0W ADMINISTRATIVA
DECRETO N° 3227—B .

Salta, diciembre 31 de 1952
Expediente N°- 6484|C|952
VISTO este expediente por el que la emplea 

da de4'Dirección General de Rentas, señorita Magno 
lia Cura, solicita, sesenta días de licencia, a 
partir del 21 de octubre de 1952* por razones dé 
salud que justifica con .el Certificado Médico, 
que’ajunta;

Por ello y atento a lo informado por el Depar 
tomento de Personal y Sueldos de Contatduría 
General,

El • Gobernador de la Provinda

DECRETA:

Art. I9 — Concédese, a partir del 21 de octu 
bre de 1952, sesenta (60) días de licencia, a 
la empleada de Dirección General de Rentas, 
señorita MAGNOLIA CURA, por razones d® sa
lud debidamente justificadas, con goce de suel 
do. •

. Art. 2o — Comuniqúese, publiques®, haáér 
fes® en el Registro Oficial y archives®.

RICARDO X’DURAND : 
Nicolás Vico Gimem

• Js copia: , ’ • . . .

Santiago- Félix Alomo Herrero
Oficial Mayor de Economía, F. y O. Públicas

DECRETO N° 3266—E . '
Salta, diciembre. 31 de‘1952
Obden de Pago N? 609 ...

Ministerio dte Economía

VISTO este expediente en el que el Banco 
Provincial de Salta gestiona el paga de intereses 
sobaje adelantos cuenta Rentas Generales, en 
el período cómpreiidido desde el 31 de enero 
de ,1-949 al 10 de marzo de 1951;.’ .

Por ello y atento a lo informado- por 'Contadu 
ría General^ ' " ■ • •* f ‘

; DSCHETOS DEL' PODES 
EJECUTIVO' .

DECRETO N? 3228—E
Salta* diciembre 31 de 1952
Expediente N9 7030|U|1952
ATENTO a lo solicitado por Tesorería Gene

ral de la Provincia en nota N° 508 dje] 15 de di 
siembre en-curso.

Gobernador de 4a Provincia 

DECRETA:

Art. ló — Acéptase la renuncia de la señorita 
BELINDA M. ULIVARRI, a partir del l9 de enero 
de 1953, al cargo de Oficial 39 Sub-Tesorera 
General de la Provincia por haberse acogido 

4a los beneficios de la jubilación, dándosele las 
gracias por los servicios prestados.

Art. 2o —- Encárgase del despacho de la Sub 
Tesorería General de la Provincia, hasta tanto 
s© designe titular de la misma, a la actual 
Oficial 5o, señorita FRANCISCA BERTA ZELAYA 
a partir del l9 d& enero de 1953, autorizándosele 
para que en su carácter de tal suscriba en 
ausencia justificada por impedimento del Tese 
rero General, cheques c|el Banco Provincial -de 
Scdta. Cía. N9 .93 ’'o|cónjunta del Tesorero Ge
neral y Contador General de la Provincia” cg- 

• mo así, también, toda la documentación banco 
ría o de, trámite que requiera la firma del titu- 
lqr. de la repartición.

An, g© — Comuniques®, publique®®, ioórter- 
d Hefisto Dfictó y archives®.

. RICARDO X DURANP
~ - - -■ Nicolás Vico Gímela-

-És-'copia: ...•

- Santiago . Félix Alomo 'Herrero
Oficial Mayor d®- Economía,, F. y Q». PúblcPB

• El Gobernador de la Provincia

D E C R -E T A :

Art. I9 —< Con' intervención de Contaduría 
General, pagues-^ por Tesorería General dé la 
Provincia a favor del BANCO PROVINCIAL DE 
SALTA, la suma de $ 56.405.82 mln. (CINCUEN 
TA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS CINCO PE< 
iSOS CON 82| 100 MONEDA NACIONAL), en 
concepto de pago de los intereses indicados 
precedentemente* con imputación al ANEXO 
D INCISO IITEM. 1|4 PARCIAL 22 de la Ley de 
Presupuesto en vigor Ejercicio 1952/

Art. 2° —“ Comuniqúese, publiques®, íñsér- 
se en el Registro Ofiqial y archívese.

•RICARDO X DURANÓ
■ Nicolás Vico Gímela

Es copia:

Sasitiago Félix Allomo Herrero
Oficial Mayor de Economía, F. y O. Púbícc®

DECRETO N° 3267—E .
Salta, diciembre 31 de 1952
Expediente N° 5293|S|952
VISTO el decreto N9 2802 de fecha 27 ’de no

viembre de 1952, por el que se. dispoñe el pago, 
a favor del señor Luis Castellani, de la ‘suma 
de $ 930., en cacelación de facturas presenta 
das por colocación de vidrios a la& mamparas 
instalada eii Secretaría y • Jefatura de Despacho 
del Ministerio de Economía, Finanzas y Obras 
Públicas; y atento a la observación formulada 
al- mismo por Contaduría Genera], - i

j*í

El Gobernador de la Provhida J :
En Acuerdo d® Ministros

- D E C R -E T A : • .. •- <

Art. I’9 — Insisiése én’.elj cumplimiento’ de ló 
dispuesto por decreto Nó/2802/d@ fecha 2-7 de 
noviembre d©.* 19-52. . • j '■
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Art. 29 — Comuniqúese, publiques®, insén 
tes® en @1 Registro Oficial y'archives®.

- RICARDO; J. DURAND 
Nicolás Vico Gímena

Jorge Aramia 
Walder YáSez

’Es copia:
■ Santiago Félix Alonso Herrero

■ .Oficial Mayor de Economía, F\ y. O. Públcc®

DECRETO K° 327Ü>-E
Salta, diciembre 31 de 1952
Expediente N9 1251|I|1952|Sub-Mesa M.E-JF. 

y-O.P. , .
■' VISTO, este, expediente por el cual la-Direc 
ción General de Inmuebles solicita se liquide a 
su favor con cargo de oportuna rendición de 
cuenta la suma de. 8 10.000'. m[n. (DIEZ MELfFEj 

’\SOS MONEDA NACIONAL: con el objeto de 
sufragar los gastos que ocasione el estudios 
del replanteo, amojonamiento etc.; de los ierre 
nos ubicados' er4 el .Ingenio San Isidro- y San 
Martín de- Tabacal, Departamento d©- General 
Güemes y -Orón respectivamente destinado al 
emplazamiento de las viviendas populares para

Art, í° Comuniqúese, Publiques.®, ets..

.: RICARDO .L DURAND ’ 
Nicolás Vico Gímem

Es copia:

Ssmfegd Félix Allomo Herrero
Oficial Mayor de Ecdnomí-ac F. y O. públicas.

DECRETO N° 3268—E
Salta, diciembre 31 de 1.952
Expediente N° 6292[R[52
VISTO ej Decreto N° 2929 del 9 de diciembre

de 1952 Orden'de Pago N9 556; y atento a lo , los obreros del azúcar y ■ construidas por la 
manifestado por Contaduría General; de la Pro j. ‘Tundación Eva Perón" y 
vincia a fs. 20;

CONSIDERANDO:
El Gobsm&der d@ && Píoviwh:

•D^CRE T A :

Art. l9 — Modifícase el Decreto N° 2929 de. {
- fecha 9 dé diciembre de 19.52 Orden de Pago 

N9 556 dejando. establecido que ©1 gasto auto
rizado por el mismo lo es por la suiña total de 
.$ 13.690.07 (TRECE MIL SEISCIENTOS NOVEN 
TA PESOS CON CIETE CENTAVOS M’N.)

Art. 2G ~ Comuniqúese, publíquese, insértese 
en el. Registro Oficial y archívese.

RICARDO X DURAND 
Nicolás Vic-o Gimena

Que, lo solicitado por Dirección General de 
inmuebles ¡es qe^ imprescindible necesidad-, 
puesto que de ello depende la iniciación de las 

> obra© a realizarse.:

-El Gobernador d® la ?roví^cia

DECRETA:

Es copia:
• Santiago Félix Alonso Herrero
Oficial Mayor de Economía, F. y O. Públicas

DECRETO N9 3269—É
Salta' diciembre 31 de 1952
VISTO, este expediente por el cual Dirección 

General de Inmuebles solicita s© liquíde a su- ’ 
favor la suma de 8 12.000 m|n. (DOCE MIL PE 
SOS MONEDA NACIONAL) con cargo de opor 
tuna rendición dé cuenta a firj de- poder efectuar 
Tos levantamientos parcelarios y poligonométri- ? 
eos del pueblo de Chicoana como así también 
delimitar una manzana de terreno para la cons 
trucción del Barrio Obrero teniendo en cuenta 
la urbanización general del pueblo y
CONSIDERANDO:

Que, lo solicitado por Dirección) General de 
■Inm.uebles es de imprescindible necesidad, pues 
to gu© de ello depende la iniciación de las 
obras a realizarse:

H. G@bemsdor de la Proviada

DECRETA;

DECRETO 3272—E
Salta, diefempre 31 de 1952
Expediente b- 
VISTO estas <

\ 2a. del Córisej <
Provincia, seño

915039|O.|.52‘ ' \ .
actuaciones en las qué la Aux- 7 
o General dé

Provincia, señorita MARIA DOLORES OVEJERO
í GRANDE, ¡solicita jubilación
• pada de/'conformidad a las

la. Ley 774 .-reformado por Ley

Educación de la

artículo 37 de 
1341; y v

CONSIDERAN!}

Que la tH. „

ordiínaria 'aritici 
disposiciones del

Que la tH. íjunta de AdmHlstracióh de la 
Caja de jubilaciones y Pensiones de la Pro 
vincia de -Salta; por -Resolución?N9 1.412 J— - 
(Acta N° ,70) 
rrente por ’ no

deniega ©i pedido de - la recu^- 
encontrarse copiprendida. en las

Art.
de Inmuebles a efectuar los trabajos a/que se 
hace mención precedentemente, hasta un m.on 
to de $ 1/1.000 m|n. (DIEZ MIL PESOS MONEDA 
NACIONAL) importe este que será deducido 
de la partida que para tal efecto*se encuentra 
incorporada a la Ley de Presupuesto- en vigor 
de acuerdo a Decreto 3243|52.

Art. 2?i — Comuniqúese, publiques®, eije.

RICARDO X DURAN©
Nicolás Vico Gimena

Io — Autorízase a la Dirección General
disposiciones ce la Ley dé O a . materia;' ,

~ ’* ’ ten del señor FisPor ello,' -atento al dictar 
corriente a fs. !18,. y lo dispuesto^ 
35 de-lá. Ley( 774,

’O ^©liemadoí' de lá

.: i DECRETA

cal de Estado, 
por el artículo

Próvida

Es €©pÍOK
. SANTIAGO FELIX ALONSO HERRERO 

Oficial Mayor M. de Economía, F. y O, Públicas

Art. .1° Apruébase la R = 
J—(Acta N° 7C) de fecha 19 
corriente; año, <" 
mínistraciqn de -la íCajg á

^solución Ñ9 1.412 
de diciembre del 

: H. Junta • d© Ad-dictada por Ja
e Jubilaciones y - 
Salta,’, cuya partePensiones ide í 

dispositiva- es^
DENEGAR el pedida 

diñaría an-iieipt 
se jo General.

a Provincia,, de 
ablece: v

G DECRETO N9 3271—E
Salta, diciembre 31 de 1952
VISTO, este .expediente .por el cual la Di-

, rección General de Inmuebles solicita se 11- j 
quede con cargo de oportuna rendición de, ¡ 
cuenta la suma de $ .10.000 m¡n., z (DIEZ MIL- ! 
PESOS’ MONEDA NACIONAL) a fin de poder .

, efectuar los levaniamientos parcelarios y 
i po'liganométricot del puíefoílo di© El Gálpoh 

Departanipnto He iMetán mo qsí -también 
delimitar los terrenos para la construcción'del 
Barrio Obrero en dicho pueblo y;

de jubilación or- 
xiliar 2a. del ,Con 

de la Provincia* 
señorita MARlk DOLORES OVEJERO GRANDE 
por no enconrarse encuadrada en las dispo-'

ada por la Ai: 
de Educación

liciones légale! 
í Art 2? -p- C<
se en ©1 Reg.'f

Es copia:
Santiago

OficiaL Mayor

js. pertinentes"'
-omuníquese' publiques©,; insérte^ 
istro Oficial y

RICARDO 
Nicolás

archives®.

X -DURAND ,
Vico Gímela

Félfar ASmísi Herrero - * -
F.‘ y O’,; Públicas.de Ecdnomía,

CONSIDERANDO:
DECRETO' 'N9

Art. Io — Autorízase a la Dirección General 
de Inmuebles a ¡efectuar los trabajos que se ¡ 

- hace mención, precedentemente* hasta unt mon 
to de4 12.000 m|n (DOCE MIL PESOS MONEDA 
NACIONAL), irnport© ¡este que será deducido 
de la partida que para tal efecto-, se encuentra 
incorporada a la Ley de Presupuestó en vigor 
d@ acuerdo a decreto N9 3243)52'.

Art. 2o. — Comuniqúese, publiques©, etc.

” RICARDO X DURAND
Nic@ífi^ Vic© Gímená

Es copiá:
Santiago Félix Alomo Herrara

Oficial Mayor de Economía, F. y O.'Pública®'

Q)ae; lo solicitado p’ór (Direcejan General 
de Inmuebles es de imprescidible necesidad; 

cuanto.-de ello depende la .iniciación de 
obras a realizarse: 1

por 
las

El Gobernador d® la'Px&rtada

3273—ÍE .
Salta, diciembre 31.de 1912 '
Orden, de Pago 610 :

expediente -elevado • por Ta Di
ral de- Inmueblsz 
proyectada 7 ’ como ampliación - 

de Cachi dentro de los terrenas 
"Hacienda dé

D • E C R E: T A :■

Art.
d© Inmuebles a efectuar los trabajos, a que 
se’hace mención precedentemente, hasta" unj 
monto total’ d© $ 10.000, m]n.' (DIEZ MIL PE
SOS MONEDA NACIONAL) el que? será dedu 
cido de la partida que para tal fin se eñcuen

■ ira incluida en la Ley de presupuesto en vigor,
, (fe <Mt¡« 3W[5|. -

— Autorízase a la Direción General

VISTO - ést©
• rección Gene
; urbanización
{ del pueblo
'de la- Finca
por el Gobjer io 'dé la Proyin

CONSIDERAN]

Qué en el
construcción d( £ .una ■avenida central partiendo des
de la actual ; ilazá del puebl > "y en prolongación 
de la calle Monseñor Robe'rto Tavella; o

. - Que el éñ ] 
sulla impues.

, feas:- fe; lea

referente a_ Ice* ..

•Cachi, expropiada

DO: .1 r' ;

proyecto referido, se "preve© lo:

plazamfento de esta avenida re- 
:o por las características topográ .

31.de
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pueblo de Cachi,, de modo tal que fué necesa ! de la Ley. N? 1552;i - *• L j Decreto N° 3276—E. / • - ’ -*
rio afectar una propiedad privada; - i Que estando ©1 Superior' Gobierno de la Pro-i . Salto, Diciembre 3! de^ 195-2. ■ .

vincia'encarando defiñitivamente’ eD“""problemaJ . Visto, este expediente por ©1 cual lá Dirección 
de la vivienda, es’ admisible el ofrecimiento ' Generar- de -Inmuebles solicito se liquide con car ■ 
de los señores Estanislao Farfán y Teodoro' > go de oportuna.rendición, de cuenta la suma de 
Baliqzar Ciares; \ $ 10-000.—m|n.‘(DIEZ MIL PESOS MONEDA NA.

Que la’ Ley' de - Obras .Públicas N9 968, en 
su artículo 6o faculta al Poder Ejecutivo a 
expropiar los inmuebles necesarío.s para la 

; • ejecución Ld© las obras públicas; ’ .

' ■ _Por todo ello,-. . . . * . . ‘

\ * Él Gobernado?. de la ?roviada
' • DEC R ei-AZ: ' ' • ;

- .* Art> ,l? — Declárase incluido dentro- de las 
-. disposiciones de la Ley de Obras Públicas
- N° 968 artículo. 6° y piíocédase a la expropia

ción del inmueble!, ubicado en. el pueblo, de 
.Cachi* Departamento del mismo-, nombre, co- 
Jrile^poi^diente según nomenclatura . catastral 
a la Manzana 14, Parcela. 19/ catastro N? 366:, 
de propiedad presunta de los señores íVDe. dos 
Ríos, Lucía Alvarez de, Celestino; Guillermo 

Sara; Laura, de ,Tos Ríos y Rosa Amalia de 
_ De los Ríos”, con--las siguientes/.medidas y 
' colindaciones: al NORTE* parcela.! con 4.75 

ni; cálle - Zorrilla con 26.15 m; -parcela 20 coh 
■i-4.60 m y parcela 21 con 16 m; .al SUD: parcela 

2, cálle ^proyectada y parcela 18 con 33.50 m; 
ql ESTE: parcela 20. con 27.50 m; parcela 21 
con 47.50 m; y parcelas 3 y 4 con. 24.6.7 m; 
a! OESTE: parcela 2 con 13.45 m; y parcela 
1 con 48.30 y 32.40 m/ . Superficie . üotal 
2..524,99 m2 y «un Valor fiscal de $ 4.000 (cua 

' tro mil pesos moneda nacional)

Art. 2? — Para los fines eje su consignación y 
toma de posesión con intervención de Contó 

. taifa General pagúese por Tesorería General 
;á favor 1 de la Direcióii General de Inmuebles» 
da suma de $ 4.000 (GUATRO .MIL PESOS/MO 

. NEDA NACIONAL), importe del valor fiscal
• del inmueble con imputación al Iríciso I, Item’
* 2, parcial 40 del Plan de' Obras contemplado 

. por Deceto 3243.
Art. 3° — Por Dirección-General dé Inmuebles 

y Fiscalía de Estado se tomará, de inmediato 
las providencias necesarias para obtener la 
posesión del inmueble a la . mayor . brevedad 

Art. 4® — _ Comuniques^ publíquese, etc..

‘ RICARDO : X DURAND 
Nfc©I&,- Vi©@. Gimes®

■ Es copia»

SANTIAGO, FELIX ALONSO
' Oficial Mayor M. de Economía/.F. y O. Públicas

■' DECRETO 3274—E .
Salta, diciembre 31 de 1952 ~ • :
VISTO este expediente • por el, que los seño 

res. Estanislao Farfán,- y Teodoro Baltdzar Ciares, 
propietarios de los lotes 6, 7 y 13 de- la man

” zana 32 a) y b) de la Sección G dé la Capital
. incluidos, dentro de -la ’expropiación dispuesta- 

: ’ por decreto N?11779 de fecha 5* dé octubre • 
-de 1948, se qvíerísn a entregar dos mismos a

. las personas que. el-Poder Ejecutivo adjudique 
a razón. de. $ 15 el metro cuadrado^ pagaderos

. -en sesenta mensualidades; y

CONSIDERANDO: ■ '

Que 'en dicha manzana se’ están . eonstni-
• -yendo vivienda populares para el personal

- ' de Policía' y Bomberos de la Provincia por
- intermíéd'lo de; la Diredoióh Géiierhl *dé la

• Vivienda po; dhpbaigjéh

Por ejlo, . . .

- ‘ El 0oBesnadof de la 
D E C R'-E FÁ-í

Art. — Déjase sin. efecto la- expropiación 
puesta por decreto NR 11779, de fecha 5 
octubre de 1948*, d©, los lotes N? 5/ 6, 7 13, y j Que’ lo solicitado por . Dirección General de In2 
16. de- la • manzana 32 a) y b) de la Sección/ muebles- es. de imprescindible necesidad, por..cuan-' 
G del Departamento, de la Capital,. propiedad J to' de ellg depende la iniciación de las obras a 
de los señores Estanislao Farfán y -Teodoro j realizarse; '
Baltazar Ciares. • V . .'

Art. 2o —m Acéptase Ia propuesta de venta 
formulada por los señores Estanisloro Farfán 
y Teodoro Baltazar Ciares?- de los lotes de su 
propiedad ubicados en la-Sección G Manzanea 
32 a), y b) del Departamento de la Capital, 
Parcelas N° 6/7 y 13, respectivamentte a razón 
de $ 15. eF metro cadrádo y pagaderos en 
sesenta mensualidades. -

Art. 3o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el-Registro Oficial y ’ archívese.’

RICARDO DURAND
Nicolás Vico GimCT® .

i dis 
i de

copia: ' cí .

Santiago Félix Alómo Herrera-
Oficial Mayor de Economía,. F.. y O. PúblcíCflS’

DECRETO N° 3275—E
Salta, diciembre -31 de 1952 \
VISTO, este expediente pon el cual la Di 

re-cción General de inmuebles solicita se" li 
ciuiHe con cargo de:. oportaia r endí cían de 

.cuenta la suma? de $10.000/ m!n,(DÍEZ MIL 
PESOS MONEDA NACIONAL) a fin de, -poder 
efectuar Tos lévá’ntgmiérños ' parcelarios’ y 

, poligonométricos del pueblo de Coronel Mol 
des, Departamento Evá Perón como así tam 
bién delimitar los. terrenos para .-la coristruc T-a ¡a observacjón formulada por' Contaduría Gen»

. Art. ,P 
nered de

.ción . del Barrio Obrero en dicho pueblo, y;

CONSIDERANDO!-

Qe, lo solicitado por Dirección General de 
. íiímuéblés es dé imprescindibles necesidad 
-por cuanto' de ella depende la iniciación de 
/las obras.a realizarse/ A-'

de- 1@

D E C <R E T:A .

Autorízase q la Dirección. Ge- 
Inmuebles a efectuar los trabajosi . *

a que . se hace mensión , precedentemente, 
hasta un monto total . de ’ KLOOO. m|n.—« 
(DIEZ ■ MIL PESOS ' MONEDA NACIONAL) el 
que será deducido de "lo: partida que para 
tal fin se encuentra incluido en la Ley de 
Presupuesto en ’ vigoí, de acuerdo a Decne 

t to*'3243|52? « . : . / . / -
Art. 2o. Comuniques®/ publíquese, éta

. ... RICARDO X-DURAND
: ? . -Nicolás Vico -Gimem

. Es copia: \ ‘ /' ?.
Sánfego .Félix Alonso /Herrero;

Oficial Mayor de J¡c&nomí¿/ É. y ’ Oó Pú'bl©a^

10-000-— m/íDIEZ MIL PESOS MONEDA NA.
CIO-NAL) a fin de¡ poder efectuar los -levcmtqmie’n- 
tos parcelarios y poligonométríeos -del pueblo de 
El Tala, Departamento. de ‘ La Candelaria como, 
así también delimitar los . terrenos para la constar 
ción del Barrio Obrero en dicho pueblo y;

CONSIDERANDO: \ ’ ’

El Gobernad©? - de

/ DE'C’RE

la Prwiata

T.A /
la Dirección General -Io — Autorízase aArt.

de- Inmuebles a efectuar los trabajos q .que se 
hace mención precedentemente, hasta un monto- 
total de $ 10‘. 000.— m|n. (DIEZ MIL,”PESOS, -MONE_ .' 
DA NACIONAL) e! que será deducido d.^ la par„ 
íída que para ted fin se encuentra incluido en la 
Ley de Presupuesto en vigor, de acuerdo a D>&- 
cretq 3243|52.

Ari. 2° — Comuniques® '..publiques® etc.—

RICARDO X DURAND ■
'; Nicolás Vico Gamma

’ Es copia:

Saratíago Félix-Aloma Henrero- / ■ .
Oficial ‘Mayor de Economía, F. y Ó.' Públicas -

Decreto. N° 3277—E. . ’
Salta, ° diciembre 3-1 d© 1352.
Visto el Decreto^ Nó 3266|.52, mediante el cual 

se liquida la sumada $ 5.6.405.82 m|n. a favor 
del Banco Provincial de Salta, en pago ¿- de los 
mtepeses devengados . como consecuencia de los 
descubiertos protacidos en la Cuenta Rentas Ge- 
neralés!,..-en el período, comprendido desde el .31 
d-e enero "de 1949 al 10 dé marzo de 1951; .atento' 

re!

■ El Gobernador de la Pmvmsxa
• En Kciserdo- d© Ministros

DECRET A-:

Art. 1-0'—Insistes’© en el cumplimiento’ del de
creto N° 3266 Orden-de Pagov N° -609 del día 
de la fecha.. .

Art. 2? — Comuniqúese- publiques®/ insérte^ 
s© en el Registro OTicial y archívese»

‘ ■ RICARDO X DURAND 
■' Nicolás Vie© Gimexaa'

Jorge Aránda
- Wafcter Yáifez :

1&. copia: , - * - - ' ’• :

’Saojtiag® .Félix Alomo Hesrerá
Oficiar Mayor de Economía, .-F. y. O. Pública^. -

Decreto LF 3278—E. ' ' t *
\Salta, .Diciembre^ 3F de 1952* ‘
Visto, los antecedentes elevados por la Direc-* 

ción. General . de Inmuebles, referentes a las ex- 
’ propí aciones • que se, tramitan en la "Villa 17 
QetUhre" de . §sta ctadad'y;
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CONSIDERANDO: ni con el más mínimo oporte al progreso de esas . el corriente 
apartadas zonors; { Art 4-° —

Que- es función dél Estado velar y proteger a y Fiscalía 
esas' sacrificadas familias de

número de los mismas ai se ha

Que 'de la totalidad de las manzanas incluidas 
en el Decreto dq expropiación N° 11779 del 5jX|48 
a la fecha no se han concretado las tomas de po
sesión en cierto
comprometido su adjudicación;

Que-, conforme a la nueva orientación segui
da por este Gobierno en materia de expropia
ción, se trata de reducir al mínimo los juicios en 
trámite' dado las fuertes erogaciones que las 
mismas representan;

Que, la Ley de expropiación 1336, en su títu
lo VIII faculta al Poder Ejecutivo a desistir 
los juicios en trámite sin necesidad de ley 
pecial alguna;

Por todo ello,

El Gobernador de la Prwmcia

DECRETA:

PACI. Í42

año. '
Por Dirección ¡General de Inmuebles 

le Estado se

de
es-

Io — Dispones® el desistimiento de los juí_Art.
cios de expropiación correspondientes a las man
zanas ubicadas en esta ciudad' en la Sección G. 
manzanas Nos. 18, 26, 31, 40 61 y Sección Jd- 
manzetna 24 dispuesta por los Decretos Nros. 11779 
da fecha 5|X¡48 y 4787 del 4|1|5b de conformidad 
a las disposiciones' de la Ley 1336, art. 8.

Art. 2o — Los fondos depositados para la to
ma de posesión y equivalentes al valor fiscal, se. 
rán reintegrados por intermedio de la Dirección 
General de Inmuebles, tomando Fiscalía de Es
tado las providencias necesarias para la parali
zación de los

Art. 3o. —-
diversos juicios en trámite. 
Comuniqúese, publiques®, etc-

RICARDO J. DURAND 
' Nicolás Vico Gimes® §Es copie?:

Santiago
Oficial Mayor de Economía, F. y O. Públca®

Félibs Allomo. Herrero’

ornarán las prorri-den_ 
nuestros criollos cías necesarias para inicie ir las actuaciones ’ le- 

del inmueble, de con-que de generación .en generación viven en las ' gales y;tomx de posesión 
la Ley de Ja .materia N° .1336.

- - Comuniques©, publiques©, insér- 
Registro, Oficial y archívese.

zonas montañosas d9 la Provincia y dedicado a 
única posibilidad: la crianza de ganado;

Qué en la estancia conocida con el nombre 
de "CAR ABA JAL", ubicada en‘ el Departamento 
de Rosario de Lerma, ee cobraba por derecho de 
pastaje, hace unos diez años $ 2.—> por cabe
za y por año, importe éste que paulatinamente 
se fué aumentando hasta la suma de $ 20.— que 
se.cobra en la actualidad;

Que no obstante ese aumento, de diez veces 
experimentado en .los ultimas años,^ se pretende 
subir 
tedas 
joros,- 
de la
7- para la Provincia, la reducción de los terrenos 
destinados a la crianza, de ganado;

Que el aumenta de precio en el pastaje preten
den los propietarios del inmueble justificarlo por 
el aumento de los impuestos provinciales, para 
lo cuaL es oportuno señalar que el valor fiscal 
de la hectárea de serranías en el inmueble que 
nos ocupa, era al año 1344 de $ 1. —, 
en el Revalúo d& 1950 fué elevado a 
hectárea;

Que por tales guarismos y bajo los 
qtL-¿ mueven a, la Nueva Argentina, no
mantener' en materia de agricultura y ganadería, 
el principio "del perro del hortelano", el que no 
trabaje debe dejar trabajar; .

Que la Ley de Obras Públicas N° 968, artícu
lo 6°,’ faculta al Poder Ejecutivo a expropiar los 
inmuebles que fueren necesarios para* ejecutar 
una obra de bien público;

el mismo a. un monto tab que escapa a 
las posibilidades económicas de los pasta, 
llevando como casi secuencia el abandone 
zona donde viven de generaciones atrás

valor qu<

principios 
es posible

Por todo ello

formidad a
| Art. S»?-
tese en- el

RICARDO J. DURAND- • 
Nie©I®s Vico Cssnena

Es copia:
v js Félisc Alai&o Herrera

Oficial1 Mayor de Economía, F. y O. Páticos
Saotiag

! DaCRElO 3282—G.
’ Salta, Ene
‘ Expediente

VISTO la :
en la que s

ro 7 de 1’953
N° 8180j52. ’ 

nota N° 4723
¡ ilícita movimiento de personal,

íe Jefatura ck Policía,

Gobernador de- la Provmda

D E C R ‘E T A

Art. 1° 
día 27 del

-- Báse de baja' con anterioridad al 
mes de dicte libre ppdo., al Agente 

ANICTO GUTIERREZ de la Comisaría de Cafayate, 
la Sección Plazaz y .Parque por in- .

° del Reglamento Gs-
afectado: a 
fracción- al 
neral dé Po

Art. 29 — 
sión en el

xrt. 1162' Inc.
ricía y abandono de servicio.
- Aplíquese ocho (8) días dé suspen_ 
ejercicio de sus funciones, al'Subco- 

misario de 2a. categoría de Las Mercedes (R. *d« 
don CIRO MALESPINA, a partir del ‘ 

enero. ° ' - ’
Acéptase la renuncia presen toda por 

.aza N° 166 de

DECRETO N° 3281—E.
Salta' Enero 7 de 1953.
ATENTO al alamor de los humildes pastajaros 

que viven en las serranías del Departamen’o de ! 
-Rosario de Lerma, para quienes se hace imposi„ I 
ble seguir sus actividades norm’ales ao crianza 
de ganado por los exhorbitantes precios que 
pretenden cobrar en concepto de pastaje, y

El Gobernaste: de la Provista 
DECRETA:

la Frontera!
1° de

Art. 3?,— 
el Agenté p
Segunda'; afectado a: Plazas 
GORIO REY ?

Art. 4o- — 
sión en' el

la Comisaría Sección 
y Parques, don GRE* 
del Io de enero.

d (8) días de suspen_
MAGA, a partí: • 
Apliqúese och 

ejercicio de sus funciones, aT Cabo 
de la Sección Cuarta don L 
del Io de* enero.

JIS GASPA& a partir

Art. Io — Declárase incluida dentro de las dis„ 
posiciones de la Ley 968, artículo 6o y procédase

■ a su expropiación, de una fracción 'de. 3.000 Has.
■ (tres mil hectáreas) de- la estancia denominada 

"CARABA] AL" ubicada e-n el Departamento de Ro
sario d© Lerma, Catastro N° 250' de* propiedac 
de Severo Isasmendi Ortíz o su sucesión, por tí
tulo registrado cd folio 141, asiento 1 del libro 
3 de Registro de Inmuebles de Rosario de Lerma' 
con las siguientes colmó aciones: al NORTE: con 
el río Del Corralito, que la separa de las fincas 
"CAMARA" y otra; al- SUD: con las fincas "MAL„ 
CANTE", "LA VIÑA" y AGUA CHUYA"; al OESTE: 
con fincas 'EL MANZANO" y otras,> separadas en 
parte .por el río Del Corralito y las cumbres de 
Maleante y ai ESTE: con más extensión del mis
mo inmueble.

Art 29 — La Dirección General de Inmuebles 
procederá a replantear la línea qu- delimita la 
fracción expropiada' en base a los antecedentes 
del plano 
archivado 
N° 47.—--

Art. 3o 
y toma de posesión liquídese a 
rección General de Inmuebles por Tesorería Gene_ 

sus economías familiares, -sino también la eco- í ral de la Provincia y corl intervención de con
taduría General, la suma de $ 6.6'00.—- (SEIS 

____ „ MONEDA NACIONAL,
fiscal en vigencia de 
182' folio 587 del ar-

CONSIDERANDO:

se

Qxie bajo el nuevo concepto con respecto a te 
.propiedad» con disposiciones expresas en la Cons 
titución Nacional, la misma, debe cumplir una 
función eminentemente social; ?

Que en el 2° Plan Quinquenal de Gobierno se 
incluye en, ©1 capítulo de "COLONIZACIÓN Y EX
PROPIACION DE LATIFUNDIOS", N° de Orden 2' 
con preferencia de iniciación inmediato, la ex
propiación de zonas serranas y aptas para la 
cría de hacienda, contemplando los problemas 
planteados;

Qu© esta obra de concepción peronista va en. 
caminado a facilitar el trabajo en sus diversas 
manifestaciones a ‘todos los habitantes del país' 
que en una, u otra forma contribuyen a forjar 
y cimentar la economía nacional, ya que el pro
blema de los pequeños pastajeros no sólo afecta

Art. 5° — - Dispónese que el Subcomisario de 
2a. categoría de la Subcomisaría! de .Km. 
(Anta), , don 
partir del 1 
de Agente

Art. ¿o —
Comisaría ce Km. 1115 (Anta)» don JOSE GUMI- 
LLA, sea cscendido ai cargo de 
de 2a. 'date
Barr longevo,

Artí 7« —
licitada en •

SEGUNDO
0 de enero d 
en reemplazó d(

Dispónese ..que

1115 
BRIONUEVO- pase" a 
revistar con el cargo 
le -don José Gipñdiá. 

el Agente de la’Sub

Subcomisario
goría en rec-inj lazo de* don Segundo 
a partir del
Déjase sin efecto la suspensión so 

contra d^1. Comisario de la. cate-go. 
ría del Cuerpo de Borní evos,

Io de enro.

don DOMINGO ECHE
CHURRE pomhaber sido sotreseído definitivamente 

Art. 8o — Comuniques©,
en el Regís

publíquese-, insértese 
chívese.no Oficial y ai

RICARDO X.DU.RAND 
Jorge Arasida

de la mensura judicial del inmueble’, 
en ©1 Departamento

— Para los fines de

Técnico con el

su consignación 
favor de la Di,

ls copia:' . - ; I ;

Ramáii Figoeroa
Oñela* Ííerjor d©'Gobierno, fuslina é I/Pábilo

nomía d® la Provincia «1 trabar por los precios 
elevados la

Que esta 
cho de que» 
rales .y en

dt laten no han conWibuídg

DECRETO
Salto,: Enero 8 de 1953» 
Expedient 
VISTO - el

N°' 328&

libre cría de ganado;
circunstancia ss agravada por el he„ 
la hacienda se ¡cría en pastos natu- 
terrenos sin ninguna mejora y los

MIL SEISCIENTOS PESOS 
importe de la valuación 
la fracción afectada (libre 
chivo de Valúes de Inmuebles), suma ésta que* 
má imputad gl ptan dt Ofcrqs Fúb’iaaé pqra

5 N° 7433(52,
•decreto N° 2691 de- fecha 19 no

viembre; ppdo.' por el que
■favor * dé le; Cárcel Penitepcicuícr, la suma de $ 

por impresión11.479/10,
rente' e| me & d@ agosto. p]

se dispone liquidar a

del Boletín Ofical du
rado.; y atento las oh_
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El G&hsmata & la taMa'

DECRSTÁ;:

.Art. Io — Insistes© en el cumplimento de lo
dispuesto por decrete M° 2691 de facha 19 de

-.noviembre ppdo. -r~

Art. 2° — El presente decreto sera refrendado 
per £. S. el Ministro de Economía? Finanzas y 

• Obras Públicas.
Art. 3o — Comuniques©, publiques©, imér- 

tee sa ®1 Registro Oficial y archívese.

■ _ • RICARDO X DUgAND
Jorg@ Aramela 

Nfe@& VieaáGimem
Es copia:

" Ramfai Figwwa
.Oficial Mayor de Gobierne, Justicia é l Pühlte

•WEEETQ N° 3284—G.
Salta, Enero-8 de 1953.
Expediente N° 8182152.
Atento lo solicitado por la. Dirección General

- del Registro Civil, c-l nota de fecha 30 d® di
ciembre del año ppdo..

-El Gobernador de l«s Prevfecds (

DECRETA:

Art. Io —■ Trasládase a la Oficna de Regina 
Civil de Peder mo Oes ce (Cachi) > a la actual En
cargada de la Oficina de Payogasta (Cachi), 
señora ATANACIA SALVA DE RUEDA.

Art. 2° — Nómbrase Encargada de la Oficina 
.de Registro Civil de Payogasta, Cachi, a la se
ñora LIA AZUCENA G’üZMAN DE CAYO.

Arí. 3o — Comuniques©, publiques©, insértese 
. el Registro Oficial y archívese.

RICARDO Je DURAND
• J@r^ Alenda

•Esp copia:
." n Ramón Figtíeroa

Oficial Mayor d® Gobierno, Justicia é 1 Pública

i?
DECRETO N° 3285—G._

Salta, Enero 8 de 1953.
Espediente N° 8I35¡52.
VISTO el presente expediente en el que Jefa,, 

tura de Policía eleva nota número» 4647' • de fecha 
17 de diciembre próxima» pasado; y atento lo so
licitado m la misma.

funciones, por el término de ocho (8) días, al 
Agente de la Comisaría de Vespucio, (San Martín) 
don HIGINIO ALVARADO; con anterioridad al día 
26 de noviembre próximo pasado.

Art. 5o — Des© de. baja al agente de lo: Sección 
Segunda, don Dolores Cardozo; con anterioridad 
al día Io de diciembre próximo pasado.

■ Art. 6o —■ Nómbrase agente de la Sección Cúar„ 
ta? al señor RAMON ORT1Z; con anterioridad al 
día 1'6 diciembre próximo pasado; en reempla
za de don Leopoldo López.

Art. 7o — Nómbrase agente de la Subcomisa
ría Sección Cuarta, al señor DOROTEO CHILO 
(C. 1920); en reemplazo de don José González 
y con anterioridad al día 16 de» dicembre pxóxL 
mo ‘ pasado.

.Art. 8o — Nómbrase, en carácter de reingreso, 
agente de la S.eción Cuarta* al señor HIPOLITO 
ANTONIO MOREIRA (C. 1911); en reemplazo de 
don Santos Cuba y con anterioridad al día 16 
de diciembre próximo .pasado.

Art. 9o ■— Comuniqúese, publiques©, insértese 
en el Registro Oficcd y archívese.

RICARDO J. DÜRAND 
jhwge Araná»

Es copia:

Raró Figueroa
Oficial Mayor de Gobierno, Justicia é I. Públto

DECRETO N° 32.80—G,
Salta, Enero 8 de 1953.
Expediente N° 28I6|52.
VISTO ©F presente expediente ®n el que la Ha

bilitación de Pagos de la Secretaría General de 
la Gobernación^ eleva nota de fecha 29 de di
ciembre próximo pasado; y atento lo solicitado 
en la misma,

Total a transferir de
la Intervención 9, Li
bramiento N° 27 del
12|1I]52 .......... ................................. .. $ ,4.600.—

»para reforzar:
el Parcial 11 .............  $ 1.000.—
el Parcial 32 ............ “ 3.6Q0.—

Total a reforzar ••.............   . ... $ 4.600.— 

todos pertenecientes a la Orden d® pago Anual 
N° 7. -

Art. 2® — Comuniques®, publiques®, iwér* 
en @1 Registro Oficial y archívese,

RICARDO X DURAND
Jorge Aranda 1

Es copia:
Ram&i Figneroa
©tidal Mayor d@ Juetfeia é L Públiw

DECRETO N° 3%87-~G.
Salta, Enero 8 de 1953.
Expediente N° 2815)52.
VISTO la nota de ís. 1|2, en la( que--se solícita 

autorización para modificar las tarifas vigentes pa 
ra las publicaciones, suscripciones y ventas de 
ejemplares del Boletín Oficcd;

Por ello* y estimando atendibles las razones 
aducidas,

H Gebernader de 1@ Froviad® 
DECRETA:

Art. Io — Déjase sin efecto el decreto número 
8210, de fecha 6 de septiembre de 1951.

Art. 2° — fíjase para ©1 BOLETIN OFICIAL, 
la tarifa siguiente a regir con anterioridad al 
día 1° de enero del presente año.

VENTA DE EJEMPLARES:
Número del .día y atrasado dentro’
del mes ................................. ... * >«• •. 0.40
Número atracado de más de un mes
hasta un año ........" 1.00
Número atrasado de más de un año .. " 2.00
SUSCRIPCIONES:
Mensual ........ . $ ,7.50
Trimestral ................................  “ 15.—
Semestral .... • •.. . *............... » " 30.—
Anual ............. .... 8.. ........ • “ 60.r—

. ~ í ’ B G©bemcsd©r dte les Proveía

° DECRETA:

, Art. 1° — Aplícase ocho (8) días de suspen
sión al agente de la Sección 'Primera, don SE.. 
GUNDO RODRIGUEZ, con anterioridad al día 8 
de diciembre próximo pasado.

Art. 2o — Suspéndese ©n ©I ejercicio dé sus
l ' funciones- por el término de ocho (8) días, al A- 

gente de leí Sección Primera, don SIMON TELES- 
FORO BAIGORRIA; con anterioridad al día Io de 
diciembre próximo pasado.

Art. 3o — Suspéndese en el ejercicio de sus 
■\Junciones, por el término d© ocho (8) días, al

- - . Oficial Meritorio d© 2a. categoría de Rosario de 
‘ • Lermá?\don JULIO CESAR ESNAL; can anterioridad

/ oí día 8 de diciembre» próximo pasado.

ÁH'4Q en ©iexciáo -de s$s-

O la’

DECRETA:

Art. Io — Transfiérese las siguientes partidas 
correspondientes a leu SECRETARIA GENERAL DE 

LA GOBERNACION, a fin de compensar los par. 

cíales que por razones» de gastos urgentes han 

sido excedidos en sus saldos diponibleé: 

EJERCICIO 1952:
ANEXO B— INCISO I— ITEMS 1¡4— OTROS GAS
TOS— PRINCIPAL a). 1:
del Parcial .22 .........  $ 1.500.—
d©l Parcial 26 ........... " 1.500. —-
del Parcial 42 ...... 11 1.600.-—-

PUBLICACIONES:
Por cada publicación por centímetro^ consider&a- 
dos© veinticinco (25) palabras como un centím©” 
tro, se cobrará DOS PESOS CON CINCUENTA 
CENTAVOS MONEDA NACIONAL ($ 2.50 moneda 
nacional).

Los Balances de Sociedades Anónimas, que» se 
publiquen en el BOLETIN OFICIAL, pagarán ade^ 
más de la tarifa* el siguiente derecho adicional 
fijo:

Io) Si ocupa menos de Vi página S 14.—
2o) De más de ¥4 y hasta ¥2 página “ 24.—
3o) De más de ¥2 y hasta 1 página ,e 40.—
4o) De más de 1 página cobrará

en la proporción correspondiente.

PUBLICACIONES A TERMINO:
En las publicaciones a término que tengan qw 
insertarse por (I) a mfe irá la .
fUtWte .Wfel • -.‘S r. /
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Texto no mayor de Hasta Hasta
Exced.

Hasta
Exced.

Del Alto y Del Bajo..
Salta, diciembre 22 de 195£ 

Adminisfráci 5n General de

• 12 cm. ó 300 palabras
’ Sucesorios q testara. 

Posesión ^treintañal y 
deslinde, mens. y a- 
mojonamiento
Remates de inmuebles 
Remates de vehículos* 
maquinarias, ganados 
Remates muebles- y úii_

* les de trabajo
Otros edictos judiciales 
Edictos de Minas 
Licitaciones
Contratos de Sociedades

Balances
Otros Avisos

$

$
$

$
$

10
$

$ 
$
$■
$
$

Exced.

días
30.— $ 2 cm.

20 días
40.—

30 días
$ 3 cm.. 60.— $ 4 cm.

40.— $ 3 cm. $. 80.— , $ 6 cm. $ 120.— $ 8 cm.
50.— $ 2 cm. $ 90.— $ ’7 cm. $ 120.— 8 cm.-

40.— $ 3 cm. $ •70.— $ 6- cm. $ •100.— ‘ “ $ 7 cm.

30.— $ 2 cm. . $ 50.— $ 4 cm. $ 70.— $ 6 cm.
40.— $ 3 cm. $ • 70.— $ 6 cm. $ 100.— $ 7 cm.
80.— $ 6 cm.
50.— $ 4 cm. $ 90.—. $. 7 cm. S 120.— $ 8 cm
60.— $ 0.20 $ 120.— $ 0.35

la palabra la palabra
60.— * $ 5 cm. $ 100.— $ 8 cm. $ 140.— $ 10 cm
40.— $ 3 cm. $ 80.— $ 6 cm. $ 120.— $ 8 cm.

Aguas de, Salta 
e) 23112 al 15|I[53 '

PUBLICAS
DE SALUD PUBLICAN° 8891. 4" MINISTERIO

DE 'LA NACION
General de Sanidad del Norte 

N° 76049¡52 • • ■ '
licitación Públ.ca N° 90*53' para

Dirección
Expediente
Llámase a

30 cfel mes cíe enero de 1'953, a las 10 horas, pa
ra subvenir fas necesidades 
sa detallan,
de la Dirección de epígrafe y durante él año . 
1953.

Lá apertura
el Depártame rito ,áe Contrate clones Sección Licita
ciones Públic:<

que a continuación 
con destino a Servicios dependientes

de las propuestas tendrá lugar en

'Cada publicación poi el termino legal sobre | 
MARCAS DE FABRICA, pagará la suma! de CUA
RENTA PESOS MONEDA NACIONAL ($ .40 mo- 
neda nacional), en. los siguientes casos: solicitu
des* de registro; ampliaciones; notificaciones; subs 
tituciones y renuncias de una marca. Además se 
cobrará una 
centímetro y por columna.

| mún.
Salta, 5 de enero de 1953.
Administración General de Aguas de Salta

e|7 al 27|1|53,

as* Paseo Colón 329 — 7o piso — 
Capital Fed ^red, debiendo 
e« informes til citado Depea lamento o a la ante
dicha deper .-dencia sita er 
1347 — Tucrmán.

iirigirse para pliegos

Avenida Sarmiento

tarifa suplementaria de $ 2.00 por

Árt. 3o —■
TIN OFICIAL de la PROVINCIA, a elevar a 650 
(seiscientos cincuenta) la tirada diaria de ejem
plares. •

Autorízase a la Dirección, del BOLE-

Art. 4o — Las. tarifas a que se refiere el art. 
2o del presente decreto, comenzarán a regir a 
partir del día 2 de onero del año en curso.

Art. 5° Comuniques©, publíquese, insértese en 
el Registro Oficial y archívese.

RICARDO J. DURAND 
Jorge Armada

8867 — EDICTO CITATORIO: A los efectos 
establecidos por el Código d© Aguas- se hace 
saber que J. LUIS GONZA tiene solicitado re„ 
corifocimíento de concesión de agua pública pa 
ra regar con un caudal de ,1.37 litros por según 
do proveniente del Río Calchaquí, 2 Has. 6000 
m2. "del inmueble ”E1 Algarrobal" catastro 69 
de Cachi. En estiaje, tendrá t arito de 6 horas ca 
da 12 días con todo el ..caudal de 
San José del Colte.

Salta, diciembre 30 de 1952- 
Administracióq General de Aguas

•e) 31|12|52

Las necesidades ¿se refiere¡n a: Carbón p/fragua, 
artículos de 
líos, maderas' 
los ¿fe carpintería, cinta pa: 
bin repuesto 

j artículos de

ferretería en general, portland* ladri. 
'>> mosaico, pintura, alambre; articu

la máquinas .de escri- 
5 automotores:, forrajes

la«acequia

d© Salta 
fctl 22[1|53

Es copia:

. Ramón Figneraa
. .Oficial Mayor de Gobierno, Justicie? é L Público v

- • ■ -EDICTOS CITATOB1GS
N° 8835 — EDICTO CITATOHIO: A los efectos, 

establecí-dos por el Código de Aguas, se hac© sa
ber que Narciso Elias tiene solicitado reconocí-. 
miento de concesión de agua pública para irri
gar con un caudal de 1,83 l|seg. proveniente del 
arroyo Los, Los 3,5 Has. dél inmueble "Los Los" 
catastro 125 Departamento Chiccancc. En estiaje... 
tendrá turno de 44 ñoras cada 30 días con todo.

' el caudal de la. hijuela Los Los.
Salta,, 8 de enero de 1953

Administración General de Aguas de Salta
e) 9 al 29|1|53

; B
El Dire

)> para motores 
limpieza, escritorio, alimentos, etc. ■ 

iJSNOS AIRES, 
;ctor General ;

, 15 de enero de 1953 
de Administración

15 al 28|1¡53.

No 8889 — f MINISTERIO
' DE LA NACION 

BANCO' DE LA NACION
pública para el

DÉ FINANZAS

licitación
ARGENTINA. Llámase 
22 de enero de< 1952 

llamado — con aper-a’las 10 :horas> — segundo
es en la sucursal Cafayate del San

ia Nación Argentino paro: la venta frac-

N» 8SS6 — EDICTO CITATORIO: A los efectos 
establecidos por el Código.de Aguas, se hace 
saber que José Luis' Gonza tiene solicitado 
:econocimiento de concesión de agua pública 
para irrigar con un caudal de 1.73 litros por 
segundo proveniente del Río Calchaquí, 3 Has 
3000 m2. de su propiedad "Churqui" o "Casa 
Vieja"* catastro 212 de Cachi; Em estiaje, ten 
drá turno de 6 horas cada 12 días con todo el 
caudal de la Acequia Peña Agujereada o San 
José del Colte.

Salta, diciembre 30 de 1952 
Administración General de Aguas de Salta ’ 

e) 31112152 al 22]1|53

tura de sobi <
co do

i e ki cionada en 2 3 Iptes de un m
: doscientos litros de vino d|pasitado en la bode-
’ ga "La Rosa", Cafayate, 5
’ diciones en 1

Salta* Tucu
i Rioja, y en
. tal Federal.

lian seiscientos un mil

ías sucursales c 
mán, Jujuy, Oí 
Avda. Santo: F
B. N. 4

alta. Pliegos de con_ 
el Banco de Cafayate 
án, Catamarca y La 
3 4156, piso 3o/ Capi-

é|14| al 20|l|53.

N°- 888$ - - ÁD.WISTMCXON GENERAL ;DE 
AGUAS DE

Pública pára
linos a viento—

a licitación pública para la provisión 
inos a viento cón iodos los accesorios 
y tanque’ de c

—Licitación
SALTA 

provisión efe diez mo¡.

N° 8877> _ EDICTO CITATORIO -
. A los ¡efectos establecidos por el Código de 
Aguas, se hace saber qu© Victoria Villanueva de 
Mamaní tiene solicitado reconocimiento de conce
sión de agua pública para irrigar con un ceudaí 
de 0.525 I/seg. proveniente del Río San 'Lucas; 1

- ’ Ha de su propiedad catastro 342 Departamento; 
' Garles, En estiaje, tendrá turno de un día 

todo el .Ice

8836 — EDICTO OTATORXOs
p A los eíectos establecidos por él. Código de 
Aguas* se hace súber que Francisco y Antonio 
Rodó tienen solicitado reconocimiento de con
cesión de agua del Río Calchaquí para irrigar | 
173 Has. 5000 m2. del inmueble "Arcadia" bEa„ j 
lastro 528 Departamento San Carlos en carác» 

.ier permanente y a .perpetuidad y con una do_ !
?:ació>n equivalente a turno3 de 'tres días y w.e„ . 

«nías cada siete con todo el caudal’ de la ace„ | 
guia La Angostura y de siete días cada catoi^ I 
js jgj. fevan tao agojías

' Llámase
. de diez mojí
de bombeo
puesto .básico de $ 150.
CINCUENTA
pliegos d® <

f •
» de los mismos, pueden ser, retirados sin cargo 
I -. en Secretar:

•La . apertura de tos pi
ante .el señor Escribano ^e Gobierno el día 19
de eneró d|sl año en cufí
feriado,; a

. MIL PESOS 
condiciones y

©pósito, con un presu- 
000.— m|n. (CIENTO 
BINACIONAL). — Los 
zaracterísticas técnicas

a de la Repartí pión —Eva Perón 1616. 
opuestas . se efectuará

o o siguiént® si fuera
horas 10. \

: LA‘ ADMINISTRACION GENERAL

X6|l|63->

C%25c3%25b3digo.de
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• EDICTOS SUCESOítlOS

y
7

S&&4 — SUCESORIO: El Ju^ fe la. Instan- 
.. y 4a. Nominación Civil y Comercial tunan, 

toita y emplaza por treinta día® a herederos 
- '-sumadores de Da. Manuel Gorn^s. Salta, swro 

de lt5-3.
-S|l¡53 al 23p|5S

. N® 8881. ■— TESTAMENTARIO: Juez Civil Terce
ra. Nominación cita y ©mplasa a heredarais y 
¿secadores de MERCEDES TEDIN o DOMINGA

- WRCEDES TEDIH, por tretota días.. — - Ttabílíta- 
ta feria d@ ®nero próxima. -- Edictos Diarios 

-'‘Boletín Oficial" y "Foro Saltero". — Secretaría 
G^ibsrti, — E. GIM1ERTI DORADO, Escribano Ss- 
toretarte.

-§(7|1 al 17(2(53.

8880. — BDICTO SUCESORIO: — B míor
• Juw Civil y Gosierdd. fe Tercera Nominación 

'^ta y siuptam a k®D3¿€r&s y acre^doreíi fe úq~ 
W Mercedes o Mercedes Dominga Tedín por el 
termino de treinta días para que compar escan «

! hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento de 
.Ley. — Habilítase la feria efe enero prójimo pa-

* id la publicación de estes edictos. — Salta, 30
Diciembre de 1952. E. GILIBERTI DORADO, 

•^cribcmo Secretario.
®(7|1 al 17|2}53,

;«SF §878 ■»- Juez Civil Ssgunda Nominación cita 
par treinta días a herederos y -acreedore® dé ZE-

- IttíDA FLORES DE VARGAS. — Habilites, la 
. sería del me® de Enera. — Salta, Diciembre 30 
. -fe 1952.

ANIBAL URRIBMRl — Secr^tarÍQ
* ' ®) 2(1 al 13|2|53.

- 8873 — EDICTOS. — Cítase por treinta' días
’ iB Melífero® o acreedores ta Sucesión fe do-
'■'ía Manueta Fresco de Valdez, habilitándose
. feriado al &ol@ efecto fe ta® .^ubUcaciones, —- Juz- T 
fado Civil y Comercial Segunda Nominación. — 1

'' -Salta, Diciembre 4 d® 1952. , <
.. ANIBAL URRIBARRI — Bscribcmo -Secretará

: \ . ©) 2|1¡53‘ al 13(2)53.

NQ W2 — SUCESORIO, — Sr. Jim Civil y Co
mercial Primera ' Nominación Dr, Oscar P. López

5cita y emplaza por treinta días herederos y aeree
• ' dors® d® GUIDO JOSE GERMAN VERGELLOTTI ó

GUIDO JOSE GERMAN VERCELLOTTI CHIO ó
GUIDO VERCELLOTTI. — Se habilita feria para

’ esta publicación. — Salta, Diciembre 23 d© 1952.- días a herederos y acreedores de Fernando o 
Dr. ALFEEDQ JOSE GILLIERI — Secretario Legado

©) Sil cd 13(2(53.

8871 — SUCESORIO. — Sr. Juss Civil y Co- 
. ; marcial 3a.. Nominación Dr, Jorge 1. Juro, cita y 

■©mp-lasa por treinta días a. heredemos y aereado 
' d® doña WALDINA CABRERA DE CARO. — 

Salto, Diciembre 23 d@ 1B52. — Se habilita ferie 
- ’ para esta, publicación.

E. GIHBERH DORADO - Etaibano Secretorio 
e) 211 al 13(2(53.

■ £870 — WCESORIQ. — Sr. C’ivH y Cto-
■' >wd.alz fefKíi Dn Jeqpt VIuro pL 

treinta dta^ con habilitación Feria, a herederos 
y acreedores de ELIECER SALGADO. Salta, Di
ciembre- 24 de 1252. •—■ E. Güiberti; Dorado Swse~ 
torio.

a) 30]12 ai llj8|53.

ta y ewpia«a ptsr tremía día» a Iweferos y acre® 
dores fe Cándido JESUS GALLARDO. Habilitas® 
feria para publicación del presente edicto. — Sal
ta, Diciembre 26 fe 1852.
E. GILIBOin DORADO — fésetiban® Secretario

■ e) 2(1 ai 13(2(58.

N* 8865 — SUCESORIO: El Sr. Jto fe Pri 
mera .Nominación Civil, y Comercial cita por 
treinta dices,, con habilitación fe la feria a 
interesados la sucesión d® FERMIN QUTBO 
GA Y DEXDAMIA CHAVARRIA o CABRAL DE 
QU’IROGA, Salta, DICIEMBRE 29 de WS1 
JORGE ADOLFO GOQU<T. ¡Semtó 

e) 31(12(52 al 12|2¡5t

88$4 — EDICTO SUCESORIO; Ramón Al
iara Martí. Juez de Prinwm Instancia ®n lo 
en lo Civil y Comercial de Cuarta Nominación 
sito, y emplaza por treinta; días < 
acreedores y a quienes s® consideren con de?© 
ch© en el Juicio -.sucesirio fe doña ASMA BAUAB 
DE FARJAT. Habilitase la prozima feria del 
mes de Enero. Salta, Diciembre 29 fe 1952. 
CARLOS R. FIGUEROA, Secretario.

@) 31}12||52 al 12(2(53

N? 8863 — SUCESOBIOí B Juez de 3’ Nomi 
nación C. y C. cita y emplaza por Treinta días 
a herederos y acreedores de Manuel Antonio 
Veliz Habilítase la feria de Enero. Safc 23 fe 
Diciembre de 1952
E GIUBERTI DORADO Escribano Secretario

e) 31|12|52 al 12|2|53

N® 8802 — SUCESORIO: H Jim de- Tercera No 
xninación Civil y Comercial, cita por (reinita días 
a herederos y acreedores de ‘ Hilario Rivadeo 
o Hilario Rivadeo Páez. Habilítase la feria del 
m,es de Enero para la publicación d® edito 
tos. Salta* 29 de Diciembre d® 1952.

’S. GILIBERTI DORADO Escribano Secretad© 
31(12(52 al 12(2(53

885§ — SUCBS'OBIOi B Jues fe Teresa 
Nominación Civil y Comercial, cita por treinta

Ferdinando Toffóli, habilitando la feria d© Enero 
para la publicacin de -esto® ©dictas. *— Salta, 23 
d® Diclembr® d@ 1952.
E. GILBERTI DORADO Escribano Secretario

e) 30(12(52 al 11(2(53

N® 8858 «IVCS IORIOlt® Jse® de 
Te-rosta Nominación Civil, cita y emplaza por 
tnsinta días a interesados en la sucesión fe Ur
bana Saravta de Diez, bajo apercibimtato de 
ley.. — Habilitase Feria fe Enero. — Salta, 24 
fe Diciembre fe 1952. — E. GILIBEBTI DORADO

Secretado,
> S0(u akli|S|S&

N° 8857 — SUCESORIO. — El Señor Juez de 
Primera Instancia, Tercera Nominación, cita por

— TESTAMENTARIO: — B Jv.es fe 3a. 
Nominación CM| y Comer-da! cito por treinta días 
a herederos y acreedores de Doña JUANA AM- 
PUEBG DE HNTILAY y en particular a la hsr^ 
dera instituida por testam?snto Doña Santa-sa Tm- 
iilay de Burgos y legatarios Don Camilo Burgos 
y Doña Florentina Burgos de Corrillo. — Con ha
bilitación de feria. — .Salta, Diciembre- 24 d@ 
1952. — E. Gilibsríi Dorado — Secretan©.

®) 30(12(5-2 al 11(2(53.

N° 8853 — SUCESORIO. — El Señor Juez fe 
Primera Instancia, Tercera Nominación, cita por 
treinta días, con habilitación de Feria, a here
deros y acreedores fe ABUNDIO - PIORNO. Salta, 
Diciembre 24 d@ 1952. — E. Gilibsrti Dorado — 
Secretario.

e) 30|12 cd 11(2(53.

N° 8851 — SUCESORIO;
El Juez de 

y Comercial' 
acreedores dQ 
DE ESPELTA. 
E. GILIBERTI

Tercera Nominación @n lot> Civil 
cita por 30 días a herederos y 
Doña ENCARNACION GALTNDO 
— Salta, Diciembre 24 1952
DORADO, Secretario^

e) 26(12(52 al 9(2(53.

N© 8344 — El señor Juez de Primera Instancia 
Segunda Nominación Civil y Comercial cita y em
plaza por treinta días a herederos y acreedora fe 
GREGORIO CANCHE) Habilítase la feria fe Enere 
ANIBAL URRIBARRI Secretario.

•©-) 24(12(52 al 6|2|58

N® 8840 — El Señor Ju^z de la. Instancia prL 
mera nominación! civil y comercial declara 
abierto el Juicio sucesorio d© Angela Nerina 
Marenco de Choque y cita y emplaza por tsréW 
ta días ’ a herederos y acreedores.

Salta, Noviembr© 3 de 1952
®) 23(12]BT-m 5}2|M

N? 8820 — El Señor Juez de Tercera 
ción Civil' cita por treinta días a -amdorest^ 
herederos de Zoraida Guzman de Farfán O iSo» 
raída Melitona Guzman de Farfán. Habilites® 
la feria de Enero.
E. GILIBERTTI DORADO Secretario. '

@) 18(12 al 2|2I53

N° 8815. — El señor Juez de Ira. Nominación 
Civil y Comercial cita por treinta días a herede
ros y acreedores do BENITA GRAS o GRASS d@ 
QUEPJO. Habilítese ta feria de Enero, Salta, 9 del 
Diciembre de 1952. — JORGE ADOLFO COQUE?. 
Escribano Secretario.

©¡17(12(52 d 30(1(53.

N® 8814. — El ^eñor Ju-®z de Ira. Nominación 
en lo Civil y Comercial cita por treinta dices a 
heredero® y acreedores de DOLORES 
DE GRA§ p GBASS'o GRAZ ta
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dé- Enero. Salta, Diciembre 12 de 1952. — JOR- I 

GE' ADOLFO COQUET, Escribano Secretario.
' . _______ • . e|17|!2|52 al 30(l|53.

N° 8808. —.SUCESORIO: — RAMON ARTURO 
MARTI, Juez de Primera Instancia Cuarta Nomina
ción- en lo Civil y Comercial, cita y emplaza 
por treinta días a herederos y acreedores de JO
SE GONZALEZ DE BIEN, bajo apercibimiento le-' 
gal. — Habilítase la feria de enero próximo. 
Salta, 11 d» diciembre ' de 
QUE. FIGUEROA, Escribano

1952. CARLOS ENRF 
Secretario.

e]l6[12 al 29]1]53.

N° 8307. —Sr. Juez Civil y Compcí«I, 4° No
minación Dr- Ramón Arturo Martí cita noz: freíate 
días' herederos y acreedores de doña Rosa ó Ro
sa Irene Carrizo de Acostd. Habilítase mes 
feria para esta publicación. — Salta, Diciembre 
10 de 1-952. — CARLOS ENRIQUE FIGUEROA, Es
cribano Secretario.

el!6|12 al 29¡1|S3.

N° 8787
SUCESORIO — Señor Juez de ’ Segunda Ncr 

urinación. Civil, cita por 30 días a herederos 
y acreedores de HECTOR JOSE GOMEZ, ba
jo apercibimiento de ley. Habilítase para es„ 
ia publicación Feria ' Enero 1953 Salta, Di
ciembre 3 de 1952.

ANIBAL ULIVARRI —* Escribano secretario. 
.e> 10|12.jal!23|.Í|53

manos Villanueva: Naciente el río Calchaquí, y. í 
cd Oeste lote 9. de propietario desconocido. Exteh 
sión 240 metros lado Norte, 235 'metros lado Sud 

‘NacL-rne 90 metros y Oeste 100 metros.
LOTE. 8. — Limita al Norte con lote 7 de. Jos 

mismos peticionantes hermanos Villanueva; Sud, 
Benita Villanueva; Naciente, río Calchaquí, y Oes 
te propiedad que -untes fué de Justo López, hoy 
propietario desconocido. — Extensión, lado Ñor 
te < 235 metros; .Sud, 168 metros:, Naciente, 122 
metros, y Oeste 118 metros.

LOTE 14: — Limita'al Norte' propiedad de Ma
ría del Rosario Villanueva y Elias Villanueva.;. Sud 
lote 15 de Manuel Vilanueva; al Este, río Cal- 
chaqui, y Oeste con lote 16 de José Luis López 
Extensión 278 metros lado Norte*; Sud, 248 me
tros; Este, 90 metros y Oeste 96 metros.

LÓTE 17 — Limita al Norte lote 1-5 de Manuel 
r Villanueva; Sud; Francisco Delgado' y Mariano Vi
llanueva; Este, río Calchaquí; — y Oeste Milagro 
Ocampo y María Villanueva. Extensión lado Norte 
218 metros; Sud 160 metros; Este 137 metros; '-y 
Oeste 88 met.

LOTE 18 — Limita al Norte, en una pequeña 
parte con el lote 17 de los mismos hermanos Vi" 
llanueva; Sud, lote 20 Francisco Delgado, Este. 
lote 17 de los peticionantes hermanos Villanueva 
y Osle, con Milagro Ocampo. Extensión 48 metros ■ 
en lado Norte-, Sud, 85 metros; Este 88 metros y 
OesU. 85 metros ubicados todos en el departamen 

, to San Carlos. — Juez Civil y Comercial Primera 
Nominación cita por 30 días a -quienes invoquen 
derechos.— ANIBAL URRIBARRL.

| e) 7]1 al 17]2|53

N? 876,3 — SUCESORIO: El Señor Juez.de 3* 
Nominación en lo Civil y Comercial, cita por 
.treinta días* con habilitación de la ’ feria, a 
los interesados en la Sucesión de Doña'JOSEFA 
-AGUIRRE DE VALERIANO. ’
Salta, Noviembre 27 de 1952
E, GILIBERTI DORADO—SECRETARIO

e) 3J12 al 19|1¡53

- N9 8761 — SUCES’OBIQ: El Señor Juez de 
Paz de la 39 Sección judicial del Departamento 
Rosario de la Frontera, -cita por 30. días a he
rederos ó Acreedores de Francisco. Solorza —

• Habilitase feria Enero z
Las Saladas 29 Noviembre de. 1952.
NAPOLEON E. MASIE—JUEZ DE PAZ

’e) 3]12 al 19|1[53

an Carlos de Ojeáai mités; Ñor
UribuTU y
Francisco palto y Sud_oe

Lo qué .se[hace saber a 

 

litación ;dej; feria Saltaz Dicíerhbré 29 de 1952 
•CARLOS E| FIGUEROA/ R

oeste: Finca ‘ í
ia.. SudJEste: ' lío del Valle; Nór:este

;te: Finca Las Playas, 
sus efectos con • habí '

) 31|12¡52 al 12|2|53

N9.8846 POSESION TREINTAÑAL - 
SANTOS| VERIA ante Juzgado Tercera Nomi 

sesióit -treintañal afin
en Saq jDsé' departamento de 

Catastro N° /4¿5.
EuTogid : D[ ,.de Aramayc • hoy Balería A., .de 

 

Burgos; SÚD Ne'pomuceno Dionícíó Burgog hoy ' 
'Donata A.| de Aguirre; NSTE, Damianá D. de 

 

Aramayb Hoy Sacarías; Burgos; OESTE, Felipa 
Gopza hoy Cerro Overo; 'RIEGA: Río 

y media cada qufe 
Catase iníerésados ¿por trein-ia 

días. . Habilítase feria Enero. Salta, diciembre 
E. GILIBERTI DORADO, secfe

nación Civil, solicita po: 
ca "BÁRRIu
Cachi. - Limita: NORTE

P. de
Calchaquí ¡cuatro horas 
ce días. T

22 de 1952. 
torio

e) 26]12[52 al 9[2|5<

N° 8845.
POSESIO

Arturo M 
nación, cita 
sideren con
el pueblo "El Galpón'1

cuyas medicas y linderos ssn les siguientes: Norte, 

 

camino' nacional en una qxtensión' de_ ____ __

70- centímetros: Sud, calle pública ¿on una exten
sión 63 -m
cpn prqpiedhd de dña. Teqdora-o Teodomira Bcd-

- EDICTO^
TREINTAÑAL:

, de Primera: Instancia, Cuarta Nomi-
3or 'treinta días
derecho sobré

— El Juez Dr. Ramón.

;1 á lodos los que se. con.- 
d inmueble1 ubicado en

■ lepartcimento de Metan, •

N° 8874 — 'Ante Juzgado 3a. Nominación, Gual- 
berto Escobar solicita- Posesión Treintañal ubicados 
en Sedan tas, . Departamento de Mo 1-i n o: 
a) "San Agustín", con exten.sión apro
ximada de hectárea y m e d.i a,‘ limitando 
al N: con propiedad Cornelia Escobar; S: propie
dad Primitiva 'Baéz; É: Río Brealito y O: Campo 
en Comunidad. Catastro N° 195; b) "El Alamo" 
extensión aproximada de una hectárea, limitan
do al N: propiedad de Alberto Enrique Austerlitz; ¡ hIA OLIMP 
S: propiedad de Camello Escobar; E: con el ‘Río j Habilítase 1 
Brealito y O: Campo en Comunidad. Catastro 194.^ ■ 
□fiase interesados * por 30 días. — Habíliicfse Ir. 
feria de Enero. — Salta, Diciembre 15 de 1952. 
E. -GILIBERTI DORADO — Escribano Secretario’

e) 2|1|53 al I3[2[53.

54- metros.

ros treinta y/íjuatro centímetros: ‘Está 

o .con una extensión dé .192 metros 
os y- Oeste,

boa dé Tor
60' centím©'
Clara R.> dd Flores con mi

60‘ oénifuiehfos.- Sú nomenclatura catastral-es: Par-

de 1952. C

íida N°: 100
MARIA T

on propiedad de dña, 
a extensión 192 metros

treintañal solicita doña 
DE CORRALES y MA-

cuya- posesión
SÁ ESCUDERO

SARM3ENTQ
feria de Ene
LOS- E. FIGUEROA, Secratario, ~

ro. 'Sulta,.diciembre 22

e 24|12|52. al 6|2|53

N° 8755 — EDICTO:
SUCESORIO: El Juez de Ira-, Instancia en lo 

• Civil, 4ta. Nominación, Dr. Ramón Arturo Mar
tí, cita y emplaza por treinta días a los herede 
ros, y acreedores de don Luís Frailan, bajo aper

cibimiento de Ley % ‘ • • ’ : ■
Salta, noviembre 27 de 1952
CARLOS ENRIQUE FIGUEROA—SECRETARIO 

e) 2|12 al 16|1|1953

POSESION TREIHTHÑM
N° 8879. — EDICTO POSESOBIO.Antonio

Villanuévá y Petrona Ignacio Villanueva de Ara- 
* máyo solicitan posesión treintañal de los lotes 7, 
r 8, 14, 17 y 18 del plano catastral confeccionado 

para, el pago del canon de riego de la Nación.
LOTE 7: — Limitado: Norte propiedad de Fran- 

■: eiSGQ Delgado; gj Sud lote 8 de los mismos hgr

N° 8868 — iSeñor Juez Civil Cuarta Nomina 
ción cita interesados posesión trémteñal dedu¿. 
cida por Petrona Rojas 'Cabezas inlmuebles com 
puesto dos fracciones en Agastaco, Departa
mento San Carlos limitando primera fracción 
Norte, Manuel Rojas y Sebastiana López; Sud, 
Pedro Díaz; Este, Cerro Negro; Oeste, Río Pu
cará. ¡Segunda: Norte' Tomás Carrasco,.' Sud, 
Manuel Rojas, Este Cerro negro» Oeste Cerro 
Pucará. Extensión aproximada veidte hectáreas 
Habilítese mes feria para publicación edic
tos. Salta, 29 de Diciembre de '.1952,—Carlos 
ENRIQUE FIGUEROA Secretario. • •

ej 31|12|52 al 12[2|S3

N9 8860 — POSESORIO: Antedi Juzgado de 
’4a. Nominación, en lo Civil y Comercial se ha 
presentado Doña CAYETANA SALTO DE PA„ 
VON, solicitando posesión sobre el .inmueble 
llamado Fracción de El Carmen, ubicado ¿n 
Ja la-del fepaítamWQ Anta, fe

POSESOBIQ: EL Señor Juez de 
jniplaza por treinta dias _ 
o! Dosésorios sobre dos . 

en "El Talá<r, Dto. La Candelaria, 
>E ANTONIO ARGAL- 
ide: l9) Norte, Iglesia 
|Publica? Este Hdros.

88331-
3a Nominajción cita y e: 

 

a ^friere safios; en juicio! posesorios sobre do’s • 
inmuebles

'promovido | por
CFII, que |,limitan y mide:
Parroquial^ Sud, calle. f Publica; Est 

 

Víctor Herfero; Oeste, . Chehade Seiíi, 15' mis. 

 

frente por | 40 mts. fondt 
bliccd Sud] Fabriciana O: 
fa^irdo 
mis. de;; S|ad a Norte ; p 
Oeste.—

E. GlLÍBEhTI DORADO

' 29). Norte' calle pü. 
■tíz de Uúgoñes: Est®¿

queipa, . Oestef ‘pública, -
. por 30 mis. de. Este a 

alta' Diciembre 2 d© 1952.
.Escribana Secretario 
e) 22]12|52 al 4|2¡53

N° 8832 fe POSESORIO’ El Sr. Juez de 2á. 
Nominació cita ,'y emplaza por. 30 días «s 
interesado^ para-que hg^an valer sus derechos 

 

en el j úfelo posesorio 
ubicados n "El Barrial" dpio. San Carlos 
promovido | por FERMIN MORALES' Y FRAN

 

CISCA.' -MARTINA MORALES ;DE: LOPEZ.— I9) 

 

FERMIN -&Qhje úimuotUs que

sobrej 3 inmuebles

Juez.de
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...; .. mita y mide: Norte; camino vecinal, separativo 
v -de. propiedades de Eustaquio López y Elio Fer-„

- ncmdez, mide-360 mts.; Sud; propiedad de Eer-
\ . min Morales, mide. 152 mis. y Alejo Carrizo/

..: - * :salde 176/ mis., reconociendo @n ' su .-contra un 
. martillo en esquina rioreste» de 161 mtsK por 176 

mis. Este-propiedad* ds Alego Carrizo líúde-161 mis.
; y 99 mis, Oeste, propiedadestete -Moisés Castro y'

;" - Doroteo Arias¿ mide 269 mis. Partida 796 2°)
FERMIN MORALES sobro inmueble que 'limita ■ 
y-mide : Norte; ♦,canal. de desagüé separativo- 

; ¿te propiedad de herederos Rivera/mid® 45 mis.
- Süü, Propiedades d& F.M.M. de! López-,, mide 37 

mis. y- Aleja Cañizo, mide 25 mis. -Este; áce„ 
; quid separativa d¿ propiedad de Alejo Corrizo ■ 

mide 51 mts.- Oeste; Camino Nacional, mid® .
48- mts. Partida 571.-— 3°) Francisca- Martina: 

-■ Morales de López,, sobre inmueble que. limita. 
' ' y -mide’’ Norte; Fermín Morales* mide 37 mts. 

j - ’ • -Sud; Alejo Carrizo/ mide 44 mts. Este; Fermín 
/ - - Morales, mide- 17 mts. Oeste; ¿Camino Nacional 
¡ . ..- mide 23 mts. Partida 571 Edictos 'Toro Sáltéño"

- - y /Boletín Oficial'' —Salía, Abril 22 de, 1952. '
- R. GILIBERT! DORADO Escribano Secretólo’

í / ’ . *•/ e) 22|12 al 4|2[53

•N? 8831 POSESORIO; .— Por ante Juzgado 
‘Cuarta'Nominación Civil y ’ Cometciáli FELISA : 

: . CABEZAS DE TORRES solicita posesión treinta- 
ña/sobre, el ^mueble -ubicado, en ‘ el pueblo 
■dé -Caí ay ate Límites: Norte -cqífe- Chacabuco 

' Sud: terrenos que fueron de Dan’ Jacobo Penal 
va; Este:- propiedad dé Antonio- Casimiro y. 
Oeste: callé Calchaquí. Lo que/se hace saber 
a los interesados.— Con habilitación de feria 
Salla, Diciembre 18 de 1952,.
Carlos E. Figueroa — Secretario.

" - e) 22)12]52 al 4|2[53

i. • N° 8825. — POSESION TREÍNTAÑAL. — Sé ha- 
ce saber por treinta días que dono: Jacinta.Váz
quez-ha promovido juicio- informativo tefe posesión 

i • . treintañal de inmueble eñ. San Antonio, Departa
mento San Carlos, dentro de» los siguientes lími
tes:- Norte, Propiedad de Rafael Vázqües y. Gre- 

t gario-Aquino; Sud, propiedad de Fermín Mamaní; 
I. Este, propiedad de Gregorio Aquino; y Oeste pro* 
/ 'piedad de Juan Burgos. — Catastro N° 802. —

.. .' Salta, .Diciembre 12 de 1952. — ANÍBAL ,-XIRRIBA-. 
•RRI, E'Scribano Secretario. , .

/ \ -y - • e).19¡12|52. cá,8¡2¡53. ‘ 

aproximadamente Catastro 218 —Habilitase mes 
tetó para publicación. Salta, Noviembre 26 . de 
1952. :— ANIBAL URRIBARRí, Escribano - Secretó 
rio. • - . . 2 ’ - r ■

. • /e|3|12 al 19|1[53.

" DESltóE-tóMSCTÁ T •
.■■MojowÁWESTo: ■ -

6875 — .3 X S.X- I W D E ' ,
So hace sabev .que el Sr.‘ Juez de la. Instancia 

y 4a. Nominación en lo Civil y Comercial de esta 
Provincia ha tenido -por presentados a dan Joa- 
quísi. Federico Castellanos, - Julio ■ Antonio Caste
llanas y al menor-Luis Joaquín Üriburú Castella
nos y por iniciada por los mismos acción de des- 

di-nde,^ mensura y amojonamiento de la-, finca 
"Castellanos" ubicada en eí 'Partido de San Lo
renzo, Departamento -Capital, de esta* Provincia 
y comprendida dentro, de estos límites: Norte- fírr 
oes "Lesser" de Sucesión Luís Patrón Costas; Sud, 
finca "La Monicmá" de Eduardo y Luis María Pa-. 
t-ron Costas; Oeste, finca. "Cuestra, Grande", de 
Sucesión-Eustaquio. Sarapura; Estó tierras del Es
tado. Nacional»- — La operación teerá'practicada 
por el Agrimensor José F. Campílbngo/ debiendo-, 
•publicarse edictos por treinta díásten los diarios 
"BOLETIN'OFICIAL" y "Foro’Salteño", a fin de 
que los afectados por la. misma se presenten a 
ejercitar sus derechos. — Se hace saber que a, 
tó fine-s de Iq publicación -se a habilitado el fe* 
Hado tó Enero de 1953.

Salta, Diciembre 29 de 1952» '
' 'CARLOS ENRIQUE :HGUEaQj '^

- - , e) 2|1|53 al 13|2]53.

N? 8850 — E D rC T O^” .. - .
Se hac@ saber que sé presentó él Dr. IGNA 

CIO ARTURO MICHEL ORTIZ por eMSr. José 
Cayetano ' Guerrero» solicitando deslinde, ,men 
sur a y -amojonamiento de las' fincas denomL, 
.nadas "La Cruz" y "La Almona.", ubicadas en 
el Departamento de. Rosario ide- la Frontera 

-de esta-Provincia.. — ..Que-‘segú-pj..títulos la fin 
sa "La . Cruz" está compuesta de • lcfs síguien 

/es fracciones:- Io).. Derechos y acciones, en 
una fracción de la. finca /'La Cruz" que tienes 

■por límites generales: ’ál Norte y Este, con .el 
río Rosario; td Sud, estancia "La Almona" 

•que-fué-dé los Arces, hoy-de los vendedores 
y que rnás -adelanté se describirá, y al Oeste» 

,con las finca:s "Santa Catalina''^ que fué de 
Cantón, : "Cabezas Colgadas'/ que fué de Se^ 
bastión López, Cruz-Ola y otros; 2?). Derechos 
y acciones .en la fitóo: "La Cruz",-dentro de 
los siguientes 'límites: al Norte» con fracción 
que fué -de Gaspar Roldan/ hoy de tos ven 
dedores -y que también. es objeto -.de yerita;

’ te {Sud, con.- la finca - "La ’ Almona" de los her„- 
• marte Cantón; al Este;.coR ©1-río Rosario-y 
'•te Oeste, con -terrenos de los. Horcones,;según 
i iu tituló» y según los ’ vendedores con la finca 
[ "Cabezas Colgadas"; 3o). Derechas y accie» 
I n:SS ®n finca "Arenales" fracción de la 
I finca "La Cruz", comprendidos dentro de los 

siguientes’ límites: al Norte, con el ría Rosario; 
al Sud, con la fmea "Da Almona" qué fué tete 
los Ares; hoy de los • vendedores; gl Este, el 
ríp Rosario-_y. al zOeste¿ con. las fincas "Santa- 
Catálina"- y "Cabezas/Colgadas"’ que fué’ ’dé 
Sebastián López* Cruz Ola y otros;: 4?). Dere 
chos,.y . acciones- en la finca- "Masónica" que 
tetó- parte .dé-fe Cm”/ w

/ ■ N® 881S. — —POSESORIO. — Felicidad Tarito- 
lay y Eiéúterio Taritolay, -ante Juzgado 2da. No 

: minación Civil, solicitan -posesión . treintañal dj=.
' - _un itónesno con ©asa. en Payogasta; ’ Departamen 
! .-te-dé Cachi,, dentro de los siguientes límites: Ñor- 
: _ ’ té, calle pública; Su¿L Madelmo Díaz; Este, Flo

rencio óchoa y Oeste, Patricio -Ochoa — . Catastro.
¡. 401. — Se cita por- 30 días* a is interesados. — ■

Habilítase ¡a feria’de Enero, .— ANIBAL URHIBA-
- ■ -BRI; Escribano Secretario. - .
í c ; - ejíZj 12|52 ai 30)1)53.

~ NOJ8758. — FOSESÓRÍO-: Sr, Juez Segunda /No
; • _ minación' Civil y Comercial cite a interesados ei
r . - posesión treintañal -deducida. por - demencia Avi 

fe de Barrionueva terreno ubicado Paso Durazno 
- . * Departamento Metan. Limitando: Norte Sscñudi

■ no Quipildor. Sud, Nazario Bárrionuevo; Est@ ca 
L -1WQ vecinal;- Oeste, ^uc^ión .Felipe Ontiveras-
- g^tensíós lOp TOtos . ’g60 sisfe? 

por límites' generales Iqs siguienite's: al Norte, 
conel río Rosario u Horcones; al Sud,. con 
"Santa Clara ’■ parte , integrante de ./La'Cruz"/ - 
al Esté con el río Rosario. u Horcones, 'y err 
parte con la finca “La-Almona"» .y' al Oeste, 
con da finca ''Sania Catalina"; 5°). LJet&ahoé 
v acciones en la finca "La Cruz", cuyos ¡tai 
tes generales son: al Norte y Este, con-el río 
Rosario; al Sud, finca’ "La Almona" y al 'Oéste, 
con las fincas* "Santa Catalina" y "Cabezas 
Colgadas" que fué- de- Sebastián López, -Cruz 
Ola y otros; 6?). Derechos y acciones en la 
misma finca "La Cruz" cuyas colindaeiones 
generalés son: Norte y Este; río Rosario; Suds 
fiitca uLa Almona" de los vendedores; y Oes« 
té, fincas ^Sarita Catalina" y "Cabezas Col 
gádas"; 7o). Una fracción dé la finca "La 
Cruz" de setecientos metros de Sud a Norte, 
sobre el río Rosario u Horcones, por -tros mil 
metros, más o menos, de Este a Oeste» cor¿ 
los límites generales siguientes: al; Norte, coa 
la finca "La Cruz" de los vendedores; al Sud 
con la finca "La Almona" también de los 
.vendedores; al Este, con el rio Rosario u Hor 
copes y . cd . Oeste, con ’ las fincas --/Santa’ 
Cruz" y "Cabezas Colgadas". Los derechos 
y acciones de -referencia forman la totalidad 
de la finca denominada “La - Cruz" salvo- -una 
fracción que se~ encuentra en posesión de la; 
-sucesión Martínez. . Según sus títulos la .-fines 
"La Almona" Üen@ una extensión de trescieM 
tos sesenta y cuatro metros de frente , d® Sud 
a Norte, por cuadro mil trescientos treinta 
trOg ds fondo de Este a Oeste; comprendió 
dentro de los siguientes. Mmites: al Norte, -oe»s _ 
la finca "La Cruz" descriptá precédanteme^ 
te;' al Sud, con- otra fracción d© fe misma 
íiríaq "La Almona" que. fué de -Justo Díaz; ál 
Este, con * el rió Rosario u Horcones;’y al Oes 
te, con la finca “Santa’ Cruz". Estos dereáftós 
y' acciones integran la totalidad ^de. fe finesr 
detallada. El Señor Juez de fe causa» Dr. Jor 
ge Loraná Jure llama por treinta días .median 
te edictos que'se. publicará^ eñ el BOLETÍN . 
OFICIAL y “Foro • Sálten©" q todos los qué -se . 
consideren con derechos sobre los inmuebles 
individualizados, bajo apercibimiento, d® ©on. 
tinuarse el trámite del juicio sin su interven» 
ción.—• E.- GILIBERTI DOjRÁDO Escribarib.. se 
cretcstó

.^) 26]12|52 al 9|2|53.

; ■ ’ ’ 1WJCIMB8 .
- N° 8887' — JUDICIAL

' POR LUIS ALBERTO DAVALOS
■ De la Corporación de Martilleaos ‘

* En- juicio: "Embargo 'Preventivo —• Oranio S’. 
R. L. vs. Edmundo Lcnígqu'1 .Exp. N° 30924)952, El 
Sr.. juez de Primera- Risianciw Primera Nomina, 
cien Civil y Comercial, ha ordenado el remate 
CON BASE de $ - 8/989, un camión dé guerra 
marca “Studebacker" sin - -acoplado, motor N° 
2.198.13 l' que se encuentra en las .síguiente.s con
diciones: Desarmadas las bielas,' pistones, ventilo? 
dor, .-carburador embrague; pedales de freno y

; placa efe acoplamiento de embrague; Sin dínamo, 
radiador, botóla' múltipla de admisión, y escápe, 
-llantas, cubiertas, trasmisión-’ carrocería y discos 
de embrague, — Rsfctó efectos se tencuentran* en 
depósito judicial dél Sr. Ricardo Macagno, én la 

cintel $1 día 3 .efe d® 1051,*
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a las 18‘ horas en 2$ de -Febrero 12. — En el- ac_ 
to del remate el 30% a cuenta de prado. — Comí 
sión arancel a -cargo del comprador.

e|13|l al 3¡2|53.

IV9 $842 — • Por JORGE RAUL PECAVI 
JUDICIAL

51 § de Febrero 1953, a las 17 horas, en Urqui- 
za 325, remataré con base de $ 2.200 equivcdente 
se las 2/3 partes de la valuación fiscal, la finca 
denominada "QUESERA" ubicada en juridicción 
de Río Piedras-, Departamento de Metan, constan
te de 2.500 hs. según antecedentes de Dirección 
de Catastro (Catastro N° 310), serranía buon cam
po pastoreo, sin mejoras, maderas de la región, 
¡sin riego, distante 25 klrnts. estación Lumbreras.— 
Limita: Norte, Propiedad herederos Pascual Suc
res; Est® estancia "Los Algarrobos que fué de R. 
Ruiz de los Llnanoshoy Herrera Vega; Sud, Here
deros Francisca Suares de Ramos hoy Bilario Arias 
y Oeste, cumbres de "La Bodega".— VENTA AD 
CORPUS.
Ordena: Sr. Juez la. Instanica C„ y C. la Nomina
ción, en juicio. División Condominio—-Hilario Arias 
vs. Atanacio Gutiérrez Exp. 29885.
En el" acto del remate 20% coma seña y a cuenta 
del precio. Comisión, d cargo del comprador,

, e) 24|12|52 ai B|2]53

8787 -
JUDICIAL

ALBERTO CORNEJO
(De la Corporación de Martilieros)

El día 28 de Enero de 1953 a las 18 horas 
en 20 de Febrero 12 remataré con BASE dé 
$ 11.333.32 M[N. o sean las dos terceras par

tes de la avaluación fiscal un lote de terre
no ubicado en Paseo Güemes ejcalles- Del 16.392 "Divorcio y Separación dé bienes 
Milagro y Perófnj. Extensión W mis. frente por 
45 mis. fondo. Limita Norte lote 24, Sud 
Advenida Paseo Güernes, Este lote 8 y Oeste 
lote 10. Nomenclatura Catastral: Partida 4574, 
Parcela 9, Manzana 76, Sección B. Tituló a 
folio 73 asiento 1 libre 114 R. I. Ordena se
ñar Juez 1? Instancia 1? Nominación Civil y 
Comercial dn Juicio Ejecutivo "La Regional"’ 
Compañía d@-Seguros vs. José A. Di Vite e 
Hijo y Cía. Expediente 31.052'52. Habilitada 
la feria de Enero. Edictos Boletín Oficial y 
El Tribuno.

dientes qu a continuaeióp. se indican: Expte. N°
Fio-

Marcos vs. Saturnino Marcos", "Salta, 
152. — Téngase por renunciado de su

e) 12^12 al 27ll|53.

CITACION A JUICIO
N? 8847 — CITACION A JUICIO:

En juicio ''Desalojo: Sav© Véihovich vs. Nés 
tor Castiella Plaza" citase al demandado a la 
audiencia del día 27 de Febrero de 1953- a 
horas 9.30, a' los efectos. Artículo N° 547 C. 
P. bajo apercibimiento Artículo 548* en Secre 
taría N? 1 Exorna. Cámara de Paz. Habilita^ 
s.@ feria de Enero. SALTA, diciembre 18 de 
•1952. ANTONIO JOSE GOMEZ AUGIER, secre. 
torio letrado.

e) 26[12|52 al 26¡1|53.

NG S8Q2 — NOTIFICACION. — por disposición 
del Juez dé 4a. Nominación, Dr. Ramón Arturo 
Martí, se hace saber por 20 días a ’ doña Florinda 
Tarraga de Marcos que el Juez de la causa ha 
dictado las siguientes providencias en los expe-

SECCION COMERCIAL

rinda T[ .do
Agostó 28j^
mandato en este juicio al Dr. L Arturo Michel 
@rtíz, éin 
del Có di ge
te, y cítesela para que comparezca a juicio den
tro de* wir.te días personalmente o por nuevo apo
derado, bcg© apercibimiento de lo dispuesto por 

¡el art: citado, segundo' •<
mencionado''
Ignacio. Arturo Michel Ort|z en: Alimentos y -litis 
expensas - — Florín da Tarraga de Marcos vs. Sa- 
tuminol Me reos", "
suelvo: Re

perjuicio de lo
de Proc.; hágase saber qj la mandan-

'dispuesto en el art. 20

[•riada del Código ya
Expíe. N4 18.636 "Honorarios Dr.

"Salta, • agosto 28 de 1952^ —■ Re^ 
guta los hsnolarios del Dr. I. Arturo

MteheL Oriiz por su intervención en el juicio ca
ratulado:
Tárraga de Marcos vs. 
suma, de un mil ciento doce pesos m|n.— Cópiese 
y notlfíquese ’ 
Dr. Ignac: 
Separación 
Saturnino ’ 
Resuelvo:
Artero; Mishel Ortíz per si. actuación en la acción 
de divorcio 
suatro^en .< 
nozarió^ del citado proteíáongí, por su. actuación 
en la asciSn de separación de bienes en el men
cionado; jiicio en la <si 
cuarenta : 
ñotifcaese

Saltcq Noviembre 9,de
CARLOS ENRIQUE FIGURE© A — Escribano Seo.

Alimentos y litis expensas — Florinda 
xaturniñó Marcos" en la

— Expte?. N° 16/645 "Honorarios 
o Arturo Mfchk] Qrtíz en: Divorcio y 

de bienes Fibrinda T. de Marcos vs.■ I“Salta, septiembre 5 de 1'952. 
os honorarios del Dr. I.

Marcos'!
— Regular 1

en el juicio ya citad© en la suma-de 
.os. pesos m(n. H. — Regular los ho-

1

cuatro,, pesos
de un mil quinientos 

jn. — Copíese/

1852.

el 15|12 al 14|1]53.

TRANSFERENCIA' DE 
ACCIONES SOCIALES

N° 8888. — PRIMER TESTIMONIO. — ESCRL ’ 
TURA NUMERO TRESCIENTOS TREINTA Y SEIS.

■ — TANSFERENCIA DE' ACCIONES SOCIALES CO 
MO ANTICIPO DE HERENCIA. — En la- ciudad 
■de Salta* República Argentina, a los veintisiete 
días del mes de diciembre del año mil nove- 

‘ cientos cincuenta y dos; ante mí, Martín J. Oros-- 
cd, escribano público nacional, titular del Re^ 
gistro número veinte, t comparecen por una par- 
té, el señor JOSE GERARDO ELLIOTT, qué acos
tumbra firmar Joseph G. Elliott* británico, ca. 
sado, domiciliado en El Carril, Departamento 
de Chicoana, y por la otra STEPHEN ROBERT 
LEACH* argentino,, soltero, domiciliado en 
San Lorenzo; siendo ambos comparecientes 
ros de edad, hábiles, de mi conocimiento, 

-centrándose accidentalmente aquí* doy fé, 
de que el segundo de ellos, CONCURRE 
te acto por sus derechos propios y el
EÍliott lo hace en nombre y representación del 
señor ESTEBAN CORDON LEACH, casado en pri
meras nupciasi con doña María Nelli Dúbois, cu
yo carácter y habilidad para -este otorgamiento

- ló’s justifica* á) Con el poder general amplío que 
•esté le tiene conferido y qu-^ de su testimonio ínw 
tegramente transcripto dice: ''Testimonio. — Es- 
" aritera número doscientos cuarenta y uno. — 
" En esta ciudad de :Sálta, República Argentina, 
" a -días v@inte y cinco -de setiembre de mil no- 

yscientes cuarenta y siete, mí» Carlos Fi„

guéróet, escribano público y testigos que suseri- 
ben, comparecen: don Esteban Gordon Leach' 
que firma S. Gordon Leach", casado en pri
meras nupcias,

" de Calvimonte, 
esta Provincia, 
toiento doy fe,

Villa 
mayo- 
y en
como 
a es„ 
señor

sr clase de créditos u 
adjudicados o antes de

N hipoteca das o cualqui
.mes, una vez

recibido; reciba o pague sus precios 
o o a plazos »eñ este último caso con,' o 

sin • garantías hipotecar: 
go cualquier clase ce 
u obligaciones y otorgue y acepte las escritu_

j " cbligáci' 
¡ " haberlos
¡ "al carites:.(argentino, propietario* ' vecínc 

departamento de Chicoana* de 
mayor de edad, de mi conocí, 
y dijo: Que confiere poder ge-

| " -ñera! amplio a favor
Elliott, que acostumbra firmar "Joseph G. Elliott, 
para qu© lo represente -en todos los asuntos 
particulares, comer cíales* administrativos y ju-

I " dictóles, de cualquier naturaleza o jurisdicción j
I " que fueren, que actualmente tenga o qus lie- 
j " garen a promoverse en todo el territorio de j 
i " esta República (y- del extranjero) con las sr 
i " guientes facultades: cobre y perciba: todos los ,

" pagarés* letras, vales y cantidades de dinero j " coma también de las

de don José Gerardo

as o aceptando en pa- 
documéntos' bienes

?] lectivas como íes documentos privados 
del caso con cláusulas 
nestér.
go, cesik 
cuaiquii

ras . res]
especiales si fuere me- 

acepte daciones eñ pa
os y transferencias de

— ‘Otorgue o 
orles de crédi

,er derecho real* créditos y valores en 
Ta forma y condicione 
ba ó dé dinero sobre

garantía, ajuste
las [ oh ligaciones y
má; de

qud, le adeuden o adeudaren en lo sucesivo, por 
" cualquier concepto. — Administre libremente 
" 'sus bienes semovientes, muebles, raíces y to

dos ios demás qiig, posea o adquiera en adé^ 
larite y haga lo pagos que fueren necesarios^

" Verifique transacciones, comprometa los juicios 
en árbitros, jurys o arbitrador-esr para lo cual 
firmará compromisos bajo condiciones que es-

-j-" time prudentes, con imposición de multas o- sin 
ellos. Compre, venda* ‘ permute, haga divisiones 
de condominio y adquiera, transfiera o modifi- 

" que en cualquier forma los derechos sobre los 
bíeixes[¡ inmuebles, urbanos o rurales o cualesquier

“ bien o derechos que -posea o . adquiera el otor
gante, como también adquiera, ceder y trans-

, " (fier® derechos de bienes hereditarias» cédulas" tedas

>fe que pactare. — Reci_ 
hipotecas o en otra fon 
sus condiciones y firme 
condiciones del caso 

anteriores a éste 
mtrégaiido los valoresmandató' percibiendo' o

respéctizos. — Para, cue pueda, tomar dinero 
ten oro o capel moneda-de curso legal 
:orma, de los Bancas Hipotecarios Nacio_ 

; la Nación Argentina, o de cualquier 
de< particulares'

"prestado
u otra
nal, de
otro : o
personales o cin ellos, 

" te/girante, endosante <

con garantías reales o 
firmando como aceptan-' 

b avalista' letras, paga- 
vales y * otorgañdo hipotecas, prendas* 

e ■ agrarias o cualquier otro derecho real
res. o

" prendas
" paró1 garantir las sumds que tome .en préstamo,, 
" lashdevdq^ actuales

das lCou .anterioridad j pudiendo renovar esos 
docume 
dos ar i

las que tenga contraL

ritos y obligaciones, así. cpriio los firma- 
teriorniehte. ■—| Para que pueda retirar

8 as sumas dé [dinero, intereses, .títulos»
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- “ cupones o - cualquier otro valor que tenga de*-. 
" positado a‘. su. nombre ó a su orden actualmen_ 
“ te‘ o qq^ tenga en do suesicvo ya sed en ctien- 
" ;ta corriente', custodia, a plazo fijo, en Caja de

- " Ahorros, o en cualquier otra forma. — Para
" que pueda girar cheques contra-esos depósitos 

y * percibir los importes. — Para que solicite
" ‘créditos eh cuenta corriente, en descubierto y 

-A perciba sus valores, gire cheques contra ellos 
y firme los documentos- u obligaciones corres- 

pendientes. — Para que haga novaciones que
" extingan o modifiquen obligaciones, reconozca 
"■ deudas anteriores a éste mandato, constituya 
" al mandante en fiador y garantía deudas u 
", otras obligaciones del mandatario o de terce_ 

." ros. — Para que pueda endosar giros o che- 
" ques y percibir .su importe, as¡ como enajenar 
" o vender giros; dentro de. la República o sobre 
" ed extranjero, — Para que pueda hacer mani- 

‘ 7- ¿estaciones de bienes. -— Para, que confiera po_
* de-reá generales o especiales, los reasuma y re
di voquéj los conferidos por el otorgante • y los que 
J' ¡dé el mandatario. — Haga novaciones, renova

ciones y amortizaciones de deudas anteriores
" y posteriores a este mandato. — Para que 

. pueda hacer renuncias -gratuitas, remisión o !
“ .-quitas cUj deudas. — Represénte ¡su- persona’ en 
"sociedades anónimas o colectivas. — ConstL 
“ Yaya o liquide sociedades, civiles o comerciales 
" en cualquiera de las formas proscriptas por 
.” el código, prorrogue y modifique las existentes
" y los disuelva con las cláusulas y condiciones 

:li que pactare. — Tome o dé bienes .raíces, mué- 
ft ble®, semovientes o de cualesquter bien o de- 

-' “ Aecho que le pertenezca en arrendamiento, ba„ 
jo. los plazos y condiciones que estime mejor, ~pu- 
" diendo celebrar y firmar los contrates públicos 

o privados! aún por más de seis- años. — Ajus- 
te locaciones de servicios, -solicite exploraciones,

“ cáteos y concesiones mineras de conformidad 
"‘[con el Código de Minería y las reglamentada» 
" nes especiales de cada Provincia o Territorio. 
" —- Haga daciones remuneratorias y otorgue las 

''" competentes escrituras. — Reclame o renuncie 
" derechos adquiridos en virtud de prescripciones 
" o d-a otra causa. — Dé fianzas. —• Para qué

• iJ reconozca b confiese obligaciones anteriores a 
" teste mandato. — Otorgue protestos, protestas y

.... " [actas. -— Verifique oblaciones o consignaciones, 

¡" 'Para que haga séguros firmando las -pólizas res 
¡" peativas -y cobré y perciba el importe de los 
i" mismos o de los que existieran. — Por últi- 
" [mo queda igualmente facultado para que com- 
" parezca ante los tribunales y autoridades ad„ 
" ministrativas de la Nación, de las Provincias, 
," donde entablará o contestará demandas e in- 
¡ . t-e*rvendrá o tomará participación en cualquier 
i" clase de juicios en que el otorgante sea in

teresado y entenderá en testamentarías, pre^ 
sentando escritos, documentos, testigos y toda 
clase de justificativos y pruebas; decline o pro 
rrogue de jurisdicción, .preste - juramento, cau
ciones juratorias, personales y reales, solicite 
embargos preventivos., y definitivos, remates, in-, 
hibiciones y sus levantamientos y desalojos 
y lanzamientos, ponga o absuelva posiciones, 
[recuse, tache, apele, . nombre peritos, tasado^ 
res contadores y rematadores, y martilieros, 
desista, perciba dinero y’, de recibos y cartas 
dd5 pago, trance, diga de nulidad y usé de 
todas las facultades necesarias, debiendo sus
cribir los documentos y escrituras públicas que 
se requieran en la ejecución de .este mandato. 

u El presente mandato no se conceptuará revp- 
" cada ni limitado en sus facultades cuando el 

otorgante directamente ejecute^ algún acto, qon„ 
trato u operación, subsistiendo mientras no 

sea revocado expresamente por instrumentos 
■públicos. — Todo con relación de costas y obli
gándose el otorgante conforme- -a derecho. —: 
El señor Leach agrega: Que este mandato* no 

" [revoca el mandato general amplio que otorgó 
a favor de su esposa doña María Nelli Dubois 
de Leach y a don Julián Revoux, inscripto a-1 
folio veinte y uno número veinte y cuatro del 

" libro Y diez y ocho, ni al poder general paro: 
asuntos judiciales que tiene otorgado el doctor 

" Afilio Cornejo y al procurador don Angel R.
Bascan. -— Leído que le fué ratificó y firma 
por ante mí* y los testigos don Carlos Lizcrrra- 

" gct 
“ de

: " en 
da
siete mil cuatrocientos veinte y cinco al ocho 
inclusive. — Sigue a'la de número anterior qué 
corre al folio novecientos ochenta y uno. — 

| ” Testa-do: entre paréntisis ( y del extranjero)
" pida declaratorias de quiebras, haga concorda- i “ :^o .vale. — S. Gordon Leach.- — C. Lizárraga. 
“ tes y quitas. Inicie* conteste o intervenga en j
" juicios de deslinde, mensura y amojonamiento, i 

. J/. sucesorios, dé quitas y concursos. — Acepte j
“ a rechace coherederos o acreedores, inventa» j 
■' ríos, tasaciones, pariciones y adjudicaciones de '

: bienes'. — Acepte herencias con o sin benefr i 
ció -de inventarios y tome posesión dé los bie- •

" nes. — Autorice la venta de los bienes que 
fueren indispensables para liquidaciones de he_

" rendas. — Nombre toda clase de peritos. — .
• " para que retire y se haga cargo de las admr , 

“ nisilaciones de correos-, telegráficas o telefóni-
- " cas. — Agencias* mensajerías, Aduanas u otros 

" centros de comunicaciones o transporte, de to^ 
Q dos los pliegos y caitas, aún siendo certitíca- 

; " dos ó valores declarados, encomiendas y pa- 
" tquetes qus estén dirigidos o deba recibir el 

■J> mandante compareciente1. •— Entienda en i<n 
do lo. referente a Jos ramos de Aduana o Ma- 

tr rinq presente, escritos, solicitando parciales,, co- 
"nocimientoS: y manifiestos, reciba la® mercadería: 1
"qu-e vinteren consignadas, á nombre del otorgante 

, - “q a su orden o a nombre de otros* firmando en
".‘caso necesario recibos, letras* pagarés a otros 
" documentos á favor.de cualquier aduana y ceu 

aohtratQs ,‘vde .aegurog y ■ —

y -don Miguel Quinteros, vecinos, hábiles, 
mi conocimiento doy fe. ,:— Queda otorgado 
cuatro sellos fiscales valor de. un peso ca. 
uno, de numeración -sucesiva ciento- diez y

"¡Javier ¡Cornejo Sólá * es 'Secretario Letrada dé 
" la'Excma. Corte estando en forma legal su an

terior atestación. — Salta,, noviembre 7 d®. 
1952. — Ricardo^ Reimundín. — Hay dos sellos. 
— b) Con el acta de la Asamblea extraordi
naria celebrada por los socios de la entidad 
comercial gu© gira en esto: plaza bajo la razón 
social de "Strachán, Tañes y Compañía — So„ 
ciedad de Responsabilidad Limitada", Asanr 

I " blea ésta que se llevó a cabo en/ mérito de una 
| " carta pasada, por el señor Stephen Gordon 
¡f" Leach y. a la demás documentación que se 
• " agrega a esta escritura como parte de ella y 
| " cuya acta transcripta de stu original que, corre

" a los folios treinta y nueve y cuarenta del li„ 
" bro de Actas de dicha Sociedad, dice: "Acta d 

í " de la Asamblea extraordinaria celebrada con 
( " fecha 15 de noviembre de 1952. En la ciudad 

" de Salta, República Argentina, q los quince 
i" días del mes de Noviembre del año mil nové- * 

cientos cincuenta y. dos* reunidos en su local 
social los señores miembros de la Sociedad 
Sstrachán, Yañez y Compañía — Sociedad d@ 
Responsabilidad Limitada": VT’ilIigm Strachan, 
Félix Yañez, Juan Galetti y Esteban Safon-t* ba„ 
jo la presidencia de don William Strachan, sien 
do las once* horas, se declaró constituida la 
asamblea* pasándose de inmediato a considerar 
la nota pasada a la Sociedad por el socio se
ñor Stephen Gordon Leach, la que literalmen» 
te transcripta dice: "24 Oct. 52. — Sres. Gert 

" mentes Strachan, Yañez y Cía, S. R. L. Salta.
Muy señores míos: Es mi deseo transferir a 
mi hijo Stephen Robert, mis acciones en n/so- 
efedad corno anticipo de herencia y por con
siguiente pido que sea formulada uria acta au„ 
torizando esta transferencia con la conformada 

" -de todos los socios a la brevedad posible. —• 
Con tal motivo saludo'a Vds. muy atte. — S. 
S. S. Gordon Leach. — Conforme a lo solicita
do por el señor Leach* 1-a 

" que por circular'de fecha 
ximo pasado, se ha puesto 
los socios de la resolución
sentante y qu@ la petición de que* se trata, de
berá ser resuelta de conformidad con lo que 
disponen los Estatuios en su artículo veintiu
no. — Puesta a votación la autorización solL 
citada por el señor Stephen Gordon Leach 

" para transferir a favor de su hijo Stephen Ro
bert Leach* coma anticipo de herencia, sus ac
ciones en la sociedad, .¡os socios presentes 

" por unanimidad le prestan ¡su • conformidad: en 
" cambio el socio doctor 'William E. Cross,' atu 

sente. lo hace ¿mediante la nota que s® trans
cribe a continuación: Avenida Sarmiento 739= 
— Tucumán? 2 de Noviembre de 1952. —
■res Strachan, Yañez y Cía. Baleare© 428. — 
Salta, — Muy señores míos: Tengo el agrada 
de acusar recibo de su atenta del 25 del meá 
pasado, en la cual Uds. se han servido trans* 
cribir una carta del socio de nuestra sacien 
dad don Esteban Gordon Leach^ -expresando 
su deseo de izansfeiir sus acciones a su hija 
Stephen Robert y pidiendo que sea formulada 
una acta autorizando esta

" la conformidad de* todos los
" (do con la cláusula N° 21 del Contrato So^ 

ciaL En su contestación cúmpleme comuni-
" caries que no tengo ningún inconveniente en 

que se efectúe la transferencia solicitada, por 
1$ que doy mi voto favorable a la mismo:. —-

" Con este motivo saluda a -Uas. muy. atentamen*3 
te. — W. E. Cross. — William E. Cross: Resolu^

" ción: ;¡En consecuencia,, -el señor Estephen Gor- 
-queda' bacer

presidencia, informa 
25 de octubre pró= 
en conocimiento de 
tomada por el pre„

' ¡— Miguel Quinteros. — Carlos Figueroa. <— ' 
Escribano.- — Hay un sello y una estampilla.— 1 
Y una nota que dice: Registrado al folio cien- '
to cuarenta y seis número ciento seis del libro '
E. quince — Departamento. —- Concuerda con '
el original de su referencia que corre al folio '
novecientos ochenta y dos al novecientos ochen J 

" ta y cinco y vuelto e.n el Protocolo del EscrL ‘ 
baño don Carlos Figueroa, del año mil nove' 
¡cientos cuarenta y siete, el cuál se* encuentra 
en *esta oficina dé Dirección General del Ar
chivo de Icé Provincia a mi cargo, de qu® ce*rrt 
tilico. -— S@ expide este testimonio q solicitud 
del señor escribano don Carlos Frgueroa. <— 

■" Dado en Salta a los siete, días del mes de
"noviembre del año. mil novecientos cincuenta y 

. "dos. — Argentino Caro Correa. — Hay dos sellos 
i" — El suscrito secretario de la Excma. Corte de- 
j" 'Justicia de la Provincia, de Salta, certifica que 

es autógrafa la firma que antecede 
tor -General del Archivo General dé 
cía doctor ¿Argentino Caro Correa, 
autoriza él precedente - documento

" ejercicio de ¡sus funciones, Salta, 
" 7 d-e< 1’952. —4 J, Javier Cornejo: Soló.

.qxito, Presidente de la Corte de Justicia de la 
■" de lato

transferencia con 
socios, de’ acuef-

del Direa1- 
lá Provin- 
■— Quien 
én actual 
Noviembre. 
— El £us«

favor.de
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J‘ ferencia de sus acciones en la sociedad a su cincuenta tienen constituida una s
“ nombrado hijo, en la forma y modo prop aes- cial que gira en esta plaza bajo la razón so- 
Jr tos— Con lo que terminó la sesión resolvién, ; cial de STRACHAN; YAÑEZ y COMPAÑIA — SO, 

dos® que la presente acta sea suscripta por j ciedad de Responsabilidad Limitada", la cual se.
" todos los socios presentes. Wm. Strachan. Juan I dedica al. comercio detractores, maquinarias agrí- 
"• Galetti. Esteban] Safont. Félix Yañez". Las prece 1 

dentes transcripciones son copia fiel, doy fe, 
como de que el señor José Gerardo EUiott 

obrando -en nombre y representación de don Este
ban Gordon Leach en mérito ál mandato prein

serto' el cual asegura que no le ha sido revo
cado ni limitado, haciendo uso de* las faculta

des que en -el mismo se le confieren y en mérito
a la resolución de -su representada y a anuen

cia prestada por la sociedad antes mencionada 
viene por este acto a hacer transferencia como 
anticipo de herencia a favor del señor Stephen Ro 
bert Leach de todas las. acciones que su mon

sociedad comer j que dicha entidcd contrajera, e»

colas é implementos' artículos para .el hogar, ma
quinarias y mercaderías'en general y automotores 
y repuestos marca "Foid", con duración hasta 
el día treinta y • uno de* diciembre de mil nove, 
cientos cincuenta y cuatro, cuyo contrato encuén
trase registrado á los folios trescientos diez y 
ocho y cuatrocientos diez, asientos dos mil dos-, 
cientos noventa y dos- rnil trescientos setenta y 
uno* del libro veinticuatro de Contratos Sociales",

lo futuro. — El 
este estado ma-señor Stephen Robert Leach, e: 

nifiesta: Que: acepta en todos¡ sus términos la 
resolución dada 
de la sociedad í 
Sociedad de1 Responsabilidad 
cual, se lo declara incorporad d de conformidad 
ct los contratos c 
'les dice conocer 
Previa lectura y 
dad todo los. ' co

por la mayo: 
Strachan, Yáñe:

úa de los socios 
í y Compañía — 
Limitada L en la

: mstitutivos de la' misma, los cua. 
y aceptar en 
ratificación firman de • conformr

) aparecientes cc

todas sus; partes.

n los testigos del 4 
acto don Carlos M. Barbarán !y don ‘Adolfo A. 
Sylvester, vecinos' hábiles, de

. — Queda esta otorgada en ocho sellos 
en el Registro Público de Comercio de la Pro, ! Notariales nume rados correlqtiv 
vincia de-Salta y transcripto íntegramente al folio í treinta y ocho inil novecientos 

al ‘treinta yf nueve mil y el
1 quinientos cincuenta y cuatro,

mi conocimiento ’
doy fe.

trescientos trece y siguiente de la escritura nú- ( ---- --
mero cien, de poder especial, del protocolo del I treinta y un m

amente ’ desde el 
noventa' y cuatro • 
presente número

dante tiene en la sociedad. Strachan, Yañez y - año en curso, a mi cargo* y esto^ últimos compa- | sigue a la .escritura qu,e termina al folio un mil
Compañía — Sociedad de Responsabilidad Limi- í recientes en el carácter que invocan agregan: Que 
tada, cuyo monto de sesenta mil pesos moneda 
nacional de cursó legal surge del contrato constitu. 
tivo de la misma que más , adelante se relacio
nará. — El señor Stephen Roberto Leach* acep
ta esta transferencia hecha a su-favor como an_

‘dicipo de herencia, po*‘ su padre don Stephen 
Gordon Leach, en todos sus términos. — Presen
tes en este acto los señores WlLLIAM 
escocés' casado en primeras nupcias; Félix Ya, 
ÑEZ, argentino, naturalizado, soltero; 
SAFONT' español, casado, y JUAN 
argentino, casado, en primeras nupcias, siendo í

• todos comerciantes* mayores de edad, vecinos de 
e-sta capital, hábiles, de mi conocimiento, doy 
fe* y DICEN: Que por contrato privado celebra
do con fecha cuatro de noviembre de mil nove
cientos cuarenta y nueve y su ampliación de fe, 
cha tre-intcc y uno de marzo de mil novecientos’

Strachan,

ESTEBAN 
GALETTI,

constituyen la mayoría de los socios d© la enti, 
dad comercial d'e que se trata y que en mérito 
a la resolución tomada por don Esteban Gordon 
Leach de transferir sus acciones en la sociedad 
como anticipo ds¡ herencia a favor de su hijo Ste- 
phen Robert Leach y a lo resuelto por los aso- 
ciados en la Asamblea extraordinaria, celebrada 
con fecha quince de diciembre del año en 
curso, según resulta del acta de la misma pre, 
cedentemente transcripta' vienen por este acto a 
confirmar la transferencia de acciones de que se 
trata y a declarar al señor Stephen Rober Leach, 
en su mérito, incorporado a la Sociedad con el 
carácter, de socio y con todas las obligaciones 
y derechos inherentes.y qué surgen de los contra
tos relacionados, a la vez que* declaran a don 
Esteban Gordon Leach separado definitivamente 
de la misma y liberado de todas las obliqaciones

ciento cuarenta < 
Leach: Joseph G. 
Esteban Safont. ■ 
Félix Yañez. — 
Sylvester.

—p. p. Gordonde este protocolo.
. Elliott. —: Stephen R. Leach. —>
■—■ W. Strachan. — Juan Galetti. - 
Tgo C. M. Bar]

Martín <
e) 14 al 20|l|53.

harán. — Tgo: A, 
Orozco.

N° $890
El Directorio

LA

N® W. — OTACiON ■ -
CLUB ATL. "CORREOS Y TELECOMUNICACIONES' 

>e conformidad a lo dispuesto por la C.
D. @s su Sesión de fecha 16 del actual y de 
acuerdo con lo determinado en el Art. 54 de 
los Estatutos* se llama a Asamblea General 
Ordinaria para el día 30 del corriente a ho
ras 11 en el
140 de esta ciudad para tratar la siguiente

local de la calle Deán Funes N?

ORDEN DEL DIA
y aprobación del Acta anterior^1? — Lectura

.. 2® ■—■ Aprobación de la Memoria y Balance 
del año económico Social.

— Renovación parcial de los miembros de 
la C. D. ‘ •

— Elección de los miembros del Organo 
de Fiscalización.

— Designación de dos - asociados para fir
mar el acta.

FEDERICO ESTEBAN COSTBI 
Presidente

FOBTWAT® DESBEBIO ’
Secretario

Salta, diciembre de 1952. 
. 22MS2 al 29(.12]52
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os señores accio-. 
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hace saber a
nistas qué se 11 marón a la sus

acciones ordinarias por un total ’ 
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días' hábiles; desde la última

Buenos Aires,
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